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DEL 

INISTERIO DEL EJERCITO 

I :¡ 

DECRETO 

X 
~ESERVA 

Vengo en disponer que el General Intendente de 
.Ejéreito don Botero Casado Izarra. pase a. la. situ&
eiQn de reserva, :por íha.ber cumplido la. edad xegla
'mentaria. el día doce del corriente mes y año, 00-
sando en su actual destino. 

Niímero 3596/75. por el que se dispone que el Ce .. 
nera! Intendente de Ejército don Sotero 'Casa· 
do barra pasé a la situaci6n de lReserva. 

Así lo dispongo ,por el pl'<*!ente Decreto~ dado 
en Ma,c1rid a. trece de didembl.'e de mil novecie.ntos 
setenta. y cineo. 

JUAN CARLOra 

El Ministro del Ejército. 
Par aplicaci6n de 10 determina.do en el ll,Tticulo 

cuatro -de ~a. Ley de cinco de e.bril de mil novecien
tos cincuenta. y d081 

FELIX ALVAREZ,ARENAS y PACHECO 

ORDENES 

SUBSECRETARIA 
Secrefarra G.aeral 

PERSONAL CIVIL 

Recompensas 

En el D. O. nllm. 4 dol presente 
afio aparece una Orden de techa 5 de 
enero da 1976, por la que se conoede 
la. Cruz dal Mérito Militar oon distin. 
tivo blanco" sin oitnr olase, a funoio. 
flll.rios oivUas a.l servIcio de la. Admi· 
nistración M111tnr. sGsl1n l'olMión en· 
oabAZ't1.Cla por -Clotia. OaDina. Giles oto 
vaU y qua conoluye con dotio. Camll& 
Lama.mte de Cláh'ac N1oo1o.u. Deberá. 

; entenderse que la olase de la conde· 
'Ooraoión conoedida a.l \personal de 
dicha. relación es la. de tercera.. 

Madrid, 10 de enel'O de 1976. 

ALVAl\EZ-AIUl:NAS 

(Del B, O. del Estado nllm. 11. (le 13-1·76). 
• 

Direcdólt d" Penonal 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

La Orden de 29 de dioiembre de 1975 
(D. O. ntlm. 1 del afio 1976), :por la. 
que se destinaba a la :Jefatura. Adjun
ta del Estado Mayor Central del Ejér
cito, al oomandante d-e Infantería. di
plomado de Estado Mayor D. Alberto 
Pérez Moreno (7621), se reotifica en 
el sentido de que .. el citado jere ,prooe
de de la Zona d.a Reclutamiento y 
Mov111zo.c16n ntlm. 23. 

Madrid, 12 da anero de 1976. 

ALVABEZ-ARENAS 

1"o,rQ, cubrir las vaoantes de capi. 
tán, cUplomados de Estado Mayor, Es
oalo. a.ctlv!l., Grupo de «Mando de Ar· 
ml.l.s», oxretentes en loe Estados Ma· 
yores ete llls Gl'tmdes Unidad-es 'y 011-
gan1smos que a, oontinuación se indi
can, anunciadas de ¡provisión normal 
por Orden de 11 de dioiembre de 1975 
(D. O. ntlm. 281), se destinan a los 
oficll\les' q;ue se relacionan: 

VOLUNTARIOS 

Estado Mayor de la Brigada de C. 
oaUerta ¡arama (Salamanca) 

Capitán de Caballería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Cal'los Bravo Gue
rl'eira. (13;>0), del Cuartel General Bri
gada de Caballería «Jarama •. 

Este desUno ·produce vaqante para 
el ascenso. 

FORZOSOS, 
POl' !l.plicac!6n del artículo 5.0 del 

Decreto b70¡GS de 8 de marze de 1008 
(D. O. núm. 75). 

l?stado ,'!-Cayor det . Gobierno Mmta:r 
deL Campo de Gtbtattar ,(Atgetñras) 

CapltáTl. de Intu.nteria, diplomado de 
Estado Mayor D. Francisco. Javier de 
Lcdesma Salgues (8600) de Bandera 
Ortiz de Zárate, III de Paracaidista. 

Este destino -produce vaca.nte para., 
el I.I.soenso. 

Jefatura de Tropas de Menorca 

C:a:pitán de Infaniería, cltploma.do 
de El:ltu.do Mnyor, 1), Carlos Va.lero 
de Custro (87::\9), del Grupo de Fuer
Zt1.!I Rellulll.ret:! de Infantería Me1111a 
nthnero 2. 

Este destino produce vacante para 
el ascenso, 

Madrid, 12 de enero de 1976. 

ALV.umz·ARI!:NAa 

~w-
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INFANTBRIA 

Agregauiones • 
Por necesidades del servicio, se 'Pro

rroga.n por un plazo máximo de tres 
m.eses, las agregaciones que les fue· 
ron concedidas 'por las Ordenes que 
se consignan, a los Organismos que 
se indican, a los jefes de Infa.ntena 
de la. EScala activa, que a continua
ción se relacionan: 

1'11. Gobierno Militar de Sevilla 

.Coronel, Grupo de «Destino de Ar
ma'o Cuerpo". D. Eufrasip de Alba 
Boza (2515). de disponible. en la 2." 
Región Militar, plaza de Sevilla. Pró
l"roga a la agregación concedida por 
Orden de 26 de septiembre de 19'15 
(D. O. núm. 220). '. 

. 
Al Gobierno lit lIlmtar de Zamora 

Tenient.e coronel. Grupq de -Desti. 
no de Arma o Cuerpo_, D. EnrIque 
Alval'ez Tnmas (5533), de disponible 
cm la 7." Región Militar, .plaza de Za
morí!.. prórroga a la agr¡>gación con
cedida .por Orden da 12 de noviembre 
de 1975 (D. O. núm. 258). 

• 41 Gobierno MtLtCar €le MdZaga 

TenIente cOl'(mel. Grupo de -Destino 
de Arma.. o Cuerpo", D. José A,¡vo.rez 
'1'onlentu (5515), de disponible en la 
9." negióll MiUtar, ·plaza de Málagn. 
Prórroga ti. 10. ugl'egll.cfón COMedida 
por Orden dt1 3 Ile octubr~ de 1975 
(l>. O. nÍln¡. 2"25). 

A ¡ Gobierno Militar de Baleares 
(palma de Mallorca) 

eMonal, /lrupo de «Mando de 'Ar. 
mas», 1>. José Fra,u Bou (21149), de (US
pO!lible en Baleares. ¡plaza de Palma 
de Mallorca. Prórroga a. la Ilgrega· 
ción concerUd'a ,por Orden de 11 de 
octubre de 1975 (D. O. núm. 23i). 

El cese en eatas o.gregaclones se 
produoirá. automátioamente nl :!'innli· 
Z¡U' dicho plazo, o antes si les corres
pondiera destIno de (lUlJ,lquler carde
'tel'. 
. T.o que se publ1Cll '0. afectos del fiel'
clbo de complemento da sueldo que 
pueda. corresponderlos. 

MadrId. 12 de (mero de 1970. 

ALVAilEZ·ARltNAS 

POI' neceJ31dades del servicio, po.SIl 
ugt'eglldo, por un .plazo mó.:dmo do 
t1'08 meses, ti. partir de 111. fecha de 
e¡;ia. Orden. El. lit lleeldelHlla de Estu. 
dínntés «Mufioz Gro.ndes», el ten1tmte 
coronel de Illfantoi'lo. de lo.' Escala 
actlvu" Grupo do, d)¡¡stino q,o Arillo. 
o CUOllllO», D. Arglmtro García Gon· 
zl,Uez (li276), de disponible en la 4,« 
Roglan Milita.r, ,plaza de Barcelona, 

'El oesa en asta. a&,'l'ego.ci6n se pro· 
duo~rá a'UtOn:üítica,mente al finalizar 

U de enero de 1976 

d!cll0 plazo, o antes, si le correspon
diera. destino de cualquier carácter. 

Lo que se .publica ti. efectos delper
cibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponderle. 

Madrid. 12 de enero de 1976. 

ALvAREZ-ARENAS 

Edades 
~ . 

Comprobado documentalmente el 
derecho que asiste al coronel de In-
fanteriá. (E. A.) D. Justo Benedicto 
Pérez (2113), jefe de_la Zona de Re-

D. O. núm. 1<t 

Pa.ra, cubrir la vacante de sargento 
primero o sargento de Infantería.. .. 
existente en la Agrupación de Tro
pas de este Ministerio, anunciada de 
libre elección, por Orden de a de di
ciembre de 1975 (D. O. núm. 27i), 'Pa
sa. destinado con carácter voluntario 
el sa.rgento de Infantería D. Manuel 
Retama Cabezas (12069), del Regi
miento Cazadores de Montafia Sici
lia 67. 

Madrid, 12 de enero de 1976. 

ALvAIlEZ-ARENAS 

clutamiento y MOvilización núm. 111, 
para la rectificación de la fecha de . Pases ,ail 6mpo de «Destines. 
nacimiento que consta en la docu- . de ArmaG Cuerpo:» 
mentación Militar, SEl dispone. de con-
fo:rmidad con la Orden de 25 de sep- En aplicación de lo dispuesto -en 
tiembre de 1~ (D. O. núm. 221), la' el artículo 3." de la Ley de 5 de abril 
sustitución de la que actualmente fi· de 1952 {D. O. núm. 82}, por haber 
gura por la de 1& de agosto de 1916. cumplido la edad reglamentaria el 

Madrid. 12 de énero de 1976. dla 11 de enero de 1976. ·pasa al Gru
po de -Destino de Arma o Cuerpo»y 

ALVAnEZ-AllENAS el capItan de Infanterla, Escala ac
tiva, Grupo de •• Mando de Armas»_ 
don Eusebio Fraguas López (8353). del 

Destinos 

La Orden de 26 de diciembre de 1975 
(D. O. núm. 293) queda rectificada, en 
lo que se refIere al comllndanta de 
Infantería D. José' Clamente Corilo . 
lIodo. (7232), destinado al Regimiento 
MIxto de Infantería. Sorla núm. 9, {!I\ 
el sentido de que su ¡prImer apelUdo 
es . Clemente. . 

Ma.dl'1d, 13 de enero de 1976. 

ALVAR¡;z·AnENAS 

Para cubl'1r In. vncD.nte .de libre elec
ción. oualquier Arma, anuncIada. en 
2." convoca:/'ol'lapor Orden da 21 de 
noviembre de 1975 (D. O. núm. 2Gtlk 
se destiuD., con carácter voluntario, ti. 
la Secci.611 de Poltcin MUltar de Lo.s· 
Palrnn.!I, al teniente de InCantería de 
la EIWlllll o.ctlva, Grupo de «Mando 
de Arm!l.S», D. Jos(~ Sdnehez GrllClla. 
(10204), del Reg1tntento de Infa.nte-
1'10. ¡'<uel'teventllra núm. 56, 11 Bata-
llón. . 

Madrid, 12 de enero de 1976. 

ALVARE;Z·Arui:NAS 

Ltlo Orden do 15 de diciembre de 1975 
(D. O. núm. 287), .pOI' ln que se des
tino. con co.ráatel' 10rZOBO ni Regi. 
miento Catadores Montalia. 81c1111\ 
ntlmal'o 67, aL all.l'g<mto de Inrlltlterh~ 
don Mal'lano Gua.l de Torrellllo Cou
l'Mo (12165), de disponible en Cll.tlIt· 
1'10.1'1. llt'!il~t1. Bnjl1., y ¡lgrer,ro,clo (j.l no. 
lflndunto dl'l fntanteríll P.Il;lmo. 58, que. 
d.t l'MUfico.du. en el sentido de que 
flU dJapoulbiUdad es 'en Bu.leo,res. l~o,l· 
mil. ele Mallorca Y' su < agl'('lgMión' al 
Regimiento de Infantería. Palma 47. 

Madrid, 12 da enero de 1976. 

, ALVAREZ·AilENAS 

RegImiento de infantería Ordenes Mi
litares núm. 31" queda en la sitUli, 
cíón de dIsponIble en la 1." Región 
Militar, plaza. de Plasencta. (Cdcerl's). 
y agregado a la Comandancia Mili· 
tal' de la. citada Plaza. Esta agrega· 
ción termina el día 12 de 8brll de 1976. 
o antes, si le (lol'l'(!sponde desUno de 
cualquier carácter. 

Esta vacante no se da 0.1 ascanse> 
por exIstir contravncante. 

Madrid, 12 de enero de 1976. . 

ALVAl'IBZ-AnENA.."t 

Ingreso €Id la Bscata amdliar 

Por existir vacante y reunir lo.s 
cqndlciones que marca el articulo 'l7 
del Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento del Volunto.riado en 
el Ejército de T1nrra, o:probado por 
Orden de ::¡o de enero de 1956 (DIARIO 
OnCIAL nl1m. 25), mod1tl.cudo ,por Or~ 
den de El de marzo de 1972 (D. O. nú
mero 55), se concede el iIlgresO en 
III Escala aux!l1ar, con el empleo de 
teniente auxiliar y antigüedad de '1 de 
enero de 1976, ti. 101:1 subtenientes de 
Intan ter i u. perteneCientes al Cur
so XVIII de AptUqd que a continua
ción ' se relacionan; quedo.n en· 1& 
sltnur.lón de disponible en las Regio
nes Militares y ~lo,za.e que para. cada. 
uno ea indica y &.s1'egudol! 11. BUS Un:!
du.dm;l do procedencia ¡;!n derecho n. 
diatna ni pluses. Estll. ngrEl¡.fo.c!6n ter
mlllu 01 día.:t2·de abril da :tl176 o a.n· 
tus 51. les co:rres.poncle dt¡st1no vo¡un~ 
tarjo o :!'orzoso. ESOltltl:foml.nc!ose en 
1\1 orden que ae alta 1\ oontinua.c1ón 
de D, ;tosá QUintero L6.pllZ: 

non AngeL López Soto (77115), dCll 
In Batallón del Regimiento de Ipian
terta. CanarIas núm, 50. En Canarias, 
plaza de ArreoIfe (r~anzal'ote). 

Don Virgilio Arias Lodos (7782), de 
In PLMR del Regimiento de ltlfa.nte~ 



. 
D. O. mim. 10 

río. To.rira. núm. 33. En la. 5." Región 
Militar, pInza. de Huesca. 

Don Amador Pérez Prieto (7756), de 
la Compafiia. del Cuartel General de 
la. Briga.da de Alta Montafia. En la. 
5." Región Militar, plaza de Jaca. 

Madrid, 12 de 'Eln~l'O !le 1976. 

ALvAREZ-ARENAS 

Servicios Civiles 

Según comunica. el T~niente Gene
ral, Presidente de la Com~ióIt Mixta 
de Servicios Civiles, falleció en la 
plaza de Zaragoza el día 2 de enero 
de 1976, éi coma.ndante d~ Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo., D. Félix: Gracia Va
lencia (5817), en situación de .. En Ser
vicios Civiles» (consolidado), ;proce
dente de .. En 'Ex.pectativl.!.lI, que tenía 
su destino en· la Fiscalía de la Au
diencia 'ferl'itorial de Zaragoza. 

Madl'id, 12 de enero de 1976. 

ALVAiIEZ-ARENAS 

PUM al GRpo de dl.uoo do Arma 
o. Cue!i:1l'OlI 

En a.pUcl1clón de 10 dispuesto en 
al artículo 3,0 de la Ley de 1) de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), .por haber 
cum.plldo la edad reglamentaria el 
día 10 de enero de 1976, pasa. al Grupo 
de «Destino de Al'ma o Cuerpo», el 
comandante de InCauterla, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Arma."I», 
don Gonzalo Sáncl1ez López (4217), en 
situación da .En Expectativo. de Ser
vicios Civlles., en Baleares, 'Plazo. 
de Palma de Mallorca; contimía en 
la mIsma situaciÓn. 

Madrid, 12 de enero de 1976. 

, ALvAliIEZ-AnENAS 

CABALLEIUtA 

. Agregaciones 
Se ¡prorroga. .por un ,plazo de trell 

mesea, la l1.gregaclón al Gobierno Mi. 
litar de Córdoba, a 'Po:rtir del dia 13 

. de enero de :1.978, 111 coronal de Caba-
llería, EsenIa activa, Grupo de «MlI.n· 

. do da ArmlJ.s~, D. ¡"edro Gómez Caro 
. dena! (G4t1) , tUaponible (In lo. S.I. Rn· 
gión Mllltul', Córdoba, 'Y' a¡regadu 0.1 
citado Gobiol'no Militar, 

.. El cello se producirá al cllbo de di. 
cho :plazo, o antes si le corre&ponde 
·destino de cualqultu' caráoter o ee 
, ude ca,mbio en su situ.ación. mI-
ital'. . 
Madrid, 12 de enero de 197C. 

ALVAREZ·ARENAS 

14 de enero de 1976 

. 
So ;prorroga ,por un plazo de tres 

rtlt'ses. a 'partir del día 16 de ·enero 
de 1976, la. agregación nI Gobierno 
Militar de Sevilla, al teniente coronel 
de Caballel'l:a. (E. A.), "Grupo de «Desti. 
no de Arma o Cuerpo_, D. l"l'ancisco 
López Masjuan (1019). disponible en la 
2." Región Militar. Sevilla, y agrega
do a. dicho Gobierno Militar. 

El cese se producirá al cabo. de 
dicho ·plazo o antes, si le COl'l'espon
de destino de cualquier carácter o 
se produce cambio en su situación 
militar. . 

Madrid, 12 de enero de 1976. 

ALvAREZ-AIlENAS 

Se .prorrogapor un illazo de tres 
meses, a partir "del día 16 de enero 
de 1976, la agregaClón a. ,la Inspec
ción de la Tercera. Región Pecuaria, 
al teniente coronel de Caballería, Gru. 
po de «Destino de Arma o CuerpolI, 
don Teodol'o Sanz Peral (lO21), dis
ponible en ln 5.a Región Militar, Za
ragoza, y agregado. a dicha Inspec· 
ción. . 

El cese se ,producirá al cabo de 
dicho 'Plazo o antes si le correS'¡lon. 
de destino de cunltluier co.rácter o 
se .produce cambio. en. su, situaoión 
militar. 

MadrId, 12 de ~mero de 1976, 

ALvAREZ·AnENAs 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de coronel de Caballería, Es

cala activa, Grupo de -Mando de Al'· 
mas,., 'Para..-el Mando de la Sección 
de Formación de Oficiales de la Aca· 
demia de Caballería, Valladolid. 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen ajustada al modelo pUblica. 
do por- Orden dEl 25 dn marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), e informe reservado, 

El plazo de admisión de instancias 
Ilerá de quince días hábiles, conta.dos 
n ·purtir del sIguiente nI de ;pubUca
ción de la presente Orden en el DIA· 
RIú OFICIAL, teniendo en cuenta 1011 
Organismos que deban darles curso, 
lo cliSTPuesto en el artículo 66, aparta-
do uno, del Decreto 1408/66. . 

Madrid, al de diciembre d-a 1975. 

ALVAREZ-Anli:NAS 

Ascensos 

T.tt Ordan de 5 de 6íiero do 11J76 
(D. O. núm. 7), por lo. que elltl"(! otros 
so llllclendo 0.1 empleo de tenIente co
ronel al comnmlante da Caballerla.. 
di.plomado de Estado Mayor, D. Ro.
tae! Casal! de la Vega (1046), &e amo 
plía en el sentido de qu·e su agre
gaoión a la Escuela Superior del 
Ejército (Escuela de. Estado' Mayor). 
c.omo ,profesor, hasta. el dio. 8~ de Julio 

.. 

do 1976, lo es 'Cn vacante d~l ,\l'ma de' 
Caballería. 

Madrid, 12 de enel'O de 1911:1. 

ALfAREZ-ARENAS-

Escala de eomplemento.. 

Aseensos 

La Orden de 11 de dieienibre de 1975 
(D. O. núm. 280), por la que se as. 
cendía entre OtFOS al empleo de sar
gento de complemento, con carácter 
eveutual, al cabo primero ae Ca.ba
lleria Juan Simón Marcos, se l'ecti
rica en el sentido de que su verdade
ro destino es el Regimiento Acoraza· 
do de Caballería Fal'nesio núm. 12. 

Madrid, 12 de {¡nero de 1976.,' 

AL\·AREZ-ARENAS.. 

ARTIíLLERIA 

Ingreso en la Escala auxUiar 

Por existir vacante y reu-nir 'to-Ilas, 
lna eondieioll1!s ipara. ingreso en la 
E9Calu. .n.uxlllar, 'Pasa. ti, .formal' parte 
de la. mIsma (lon el emplE'o de tenlen. 
te y antigüedad de '1 de §luero de. 1976r 
el lIubten!(lute de Artilleda D. Emi
lio Hoblooo ;Uméntlz (3915), del Regi
miento de Artillería AA. núm. '74 ('Gru
po SAM). quedando en la situaciÓJl 
de d¡~onlb1u en la. 2." Región Mi
Utar, ,plaza de San Roqu~ (Cá<1fz) y 
a/,.'1'egado al citado Grupo balita. la. 
!llcorpornc1(m de su relevo. 

M8idr!<l, 8 de -enero de 1976. . 

AL VAREZ·.~l'\E!l/AS 

Cuerpo de Suboficiales Especia- ' 
listas del Ejército de Tierra 

Empleos bonora:r1oo 

Por ha.llarse -com.prendido en al De
creto 900/61 de 31 de mayo de 1961 
(D. O. núm. 131), y Orden de 23: de di
ciembre de 1974 (D. O" núm. 295), se 
conce-de el ·empleo de teniente hona
rario al subteniente especialista.. con 
consldero.clónd e oficial meclin'to& 
a.justador de nrmllS D. Santos Mas.
tl'u-a Solano (190), en situaoi6n de J'I&. 
tirado . 

Mo,dl'ld. 10 de ·enero de 1076 . 

AI,VAfI¡n·Ál'IlI:NAS. 

Por fl¡p.Ucación da. lo' di&puem E'l1! 
el articulo 2.' de la Orden de 18 da
febrero de 1965 (D. q, núm: 52) se as·, 



manden al empleo de sargento pri
mero, especialista, C011 antigüedad de 
31 de dlciembl'e de 1915 Il los sargen
tos especialistas que a continuación 
~ relaciona.n, continuando en sus ac
tuales destinos y escalafonándose en 
-al mismo lugar en que estaban. en su 
ampleo anterior. 

Sargento especialista mecánico elec
tricista de. armas ,D. Au:onso Ruiz de 
Aguirra. Fontenla. (336), del Regimien
to Mixto 4e Artillería. núm. 95. 

Sargento especiaUsta mecánico auto
movolista Chapista soldador D. Emi
lio Sáez Incel'tis (59),0.61 Regl<"l1ien
to Ligero Acorazad6 de Caballería Lu
sif;¡:mia núm. 8. 

Otro, D. Juan Hernansanz Beni
to {ü3), del Regimiento A<lorazado de 
Ci!.ballería A1mansa núm. 5. 

Otro, D. Alfonso León Núñez (64), 
4el Regimiento i\lim de Infantería 
.sana núm. 9. 

Otro, D. José TOledo Martos (71), de 
'la Agrupaeión Mixta de Ingenieros d€ 
Canarías (Batallón Mixto XV). 

Madri4. 31- de diciembre de 1975. 

U de enero de 191B . 
PaSes al Grupo de «Destinos 

de Arma o Cuerpo» 

D. O. núm. 16 

Otro, D. Nicolás Alonso Vega {tU3), 
del' Centro de Instrucci6n de Reolu
tas núm. 1, disponible en la. l." Re.. 

En cumplimiento de lo dispuesto en tüón Mi.Utar.lllazade Madrid. 'Y ngre
el artículo 3.0 de la Ley de á de abril gado, a. dicho Centro ,por un plazo 
de 1952 (D, O. nUm. 82), por haber máximo de trf!S meses. 

Este ascenso no produce va.ca.nt~ 
cuntplidola edad reglamentaria el día. por estar en' destino de Varias Al'. 
S de enero de 1970, ,pusaal Grupo de mas_ 
.Destino de Arma o Cuerpo., el te- otro, D. Angel Gaamil1a' canosa. 
niente coronel de Ingenieros (Es!}ala (1152), de la Subsecretaria de este Mi
activa) •. G!Upo de. -Mando de ~~mas.. nistel'io, Dirección de Personal, dis
don. F,:llClano .R.UlZ Moreno p;)~), d~l ponible en la V' Región Militar, p1a
ReglIDumto MIxto de Ing~meI'?s nu- za de Madrid. y agregado en su ac
~ero ; quedando e:: la (T~It:uaCl?~ de tual 4estino por un ¡plazo. máximo de 
dIspomble en. la 2. :;:<>lÓfi Mili~r'l tre~ meSes. 
p!aza de .l?evilla, y. agregadoa.l GO-, otro. D. Angel Pé:rez Garcia (116!}, 
ble:n0 Mlhta~ de dIcha pla.za. por un del Batallón Mixto ds Ingenieros de 
~erlOdo mrunmo de tres .meses. la. BrigMa 4e Caballería oJarama_, 
E~ ~ese en ~s~ agregaCIón se ¡pro- disponible en la 7 .... Región . Militar, 

d?Clra a~tonMtlcamen~ al ea.bo de plaza de Salamanca, y agregado al 
d:C~O per1?do• ° antes ,~l le correspon- Gobierno Militar dp dicha plaza pOI' 
dIera destmo voluntjLno o forzoso. po perIodo máximo tie ires meses 

La vacante que prOduce eorrespon- . 
de al turno de ascenso. 

Madrid, 16 de enero de 1976. 

ALVAREZ-ARENAS 

Cambio de residencia 

Cap:Uán D. José EspinOl;8. VUehes 
(1812J. del' Regimiento Mixto de lng~· 
nleros núm. 2, disponible en la. 2.
Reglón Militar, pla.za de SeviUa,y 
agregado 8. dicho Regimiento por un 
plazo máximo de tres meses. 

Se concede cambio de residencia, Il. 
petición del interesado, ,a. la. 2.11 R-e
glón MUltar ,pJaza de HueIva., a.1 te-

INOBNIElROS nhmte cortlnel do ingenieros (F..scala 
activa), Grupo de «Destino de Arma 

otro, D. Albedo Barón Gonr:áJez 
(1814), de'.la Com.patlía Regional de 
TrantlmÍsiones 4e la 2.& Región MUl· 
tar, disponible en dicha Reglón, pla
za de SeVilla. y agregado a. la ;Jeto.
tU.l'8. de Ingenieros de In citada Re
gión por un .plazo máximo de tres 
meses. 

Agtegadoúes o CUerpo», D: F.ellelnno Ruiz More· 
no (752), de disponible en lo. 2.11, Re-

Por necesidades del servicio, pasa g!6n MHltar, pInza. de Sev1Ua., 'Yagra· 
qregeAo a partir de la fnaba de esta glldo al Gobierno MUltar de dicha pIe.
Orden, por un pl-nzo máximo de tres :oa, continuando en la. mtsma situa
meses, al Cuartel Genera.] de la Co- clón en la plaza y negión de su nue· 
mand.ancia General de Cauta, el llO-' va Msldeneta y agregada en las mis-
1'ooe1 de ingenlel'os (E. A.', Grupo mas condiciones en el·Gob1el'1lo Mili
de -»eAtlno de Arma o Cuerpo., don tal' de llueIva. 

Otro, D. MarcIal Garcra Sánchez 
(181~), del ServIcio .Qaográ.tico del 
Ejército, quodando confirmado. ,00 SI1 
a.etua.ldestino. 

Estenscenso no produce vacante 
por estar en destino de 'Varias arma!;. 

<:1I>l."los Tejero. Bermejo (383), de dis- Esta cambio de residencia, será. sin 
,onible en la ~." Reglón Militar, plo.- derecho a. indemnización -POI: tra.s.1a· 

.. J"~ 1 U D E N E _.", do, pluses ni dietas. 

La confirmación en '91 destino 'pro· 
duce. vaeante para ,el ascenso. 

Otro, D. Juan Fensr Sáez (1818), dP 
la Jefatura ,de Ingenieros- de ]la. :V 
Reglón Militar, disponible &n dicha 
Reglón, ,plaza de Valencia '1 ag:raga,. 
do & ita eltada. Jefatura por un plazo 
má.xlma. de tres m-eses. 

~e~a:-eu- y en a ...., ... ".0. Ma.ul'id, 10 de enero de 1976. 

El >(lesa en esta. agregación se pro- .l'V''''''''-ÁtlENAS 
1iluc1rá o.utomáttco.mente 0.1 co.bo de ....... "''''-
¡{icho plazo, o antes sl le correspon· 
4tera. destIno 'Voluntario o forz:oso. 

Mailr1d. 10 de enero, de 197ft 

P.er necesidades del s-srvlnio, se pro
rroga. a. partir del dta. 8 de los ca
ttientes, por un ,plazo máximo de 
~ meses, la aS're~a.olÓn a. ln· Jeta
turl1. Reglon/Ll d& AutomovlUsmo de 
la 9.1> :Reglón MIlitar (Gl'll.l1i.Uln), del 
tenIente auxiliar da IngenIeros. don 
losé nalgada Cabillas (1492), {le dispo
nible en m 9." nagfót1 MUitnr, plaz!l. 
de 'Gra.fl.I'Ida '1 alli.'agMo Ft dloho. 1e-
1'atura. -

El Gasa en esta agra!lsolón tUl pro. 
ducirá, automñ.t!oll.rnente ·v.l (albO de 
<11(1110 IP1<U!O, o 'notas el le oOl"respon· 
dltml ,dflst1no voluntario o forzoso. 

Madrid. 10 4e snero de 1976. 

ALVARG?;-ARENAS 

Por exIstir '\Incante. y tener cumpli
das las con<Uc!onas que .1etarroiM la 
Ley de 19 ·de abril de 1961 (D. O. mí· 
mero 94) y Deoreto de 22 de diciem
bre de 1006 (D. O. núm. 11, de loo7), 
se ,declaran aptos 'Paro. el Il'I!ce.nso y 

El 00613 en esta:s agregaciones se 
producirá automátlcamenta al cabo 
de dicho plazo, o ant6s si 100 corres. 
pondiera. 'destino voluntariO o for
zoso. 

Madrid, 10 de enerO de 1976. 

ALVARRZ-Átl!NAS 

se ascienden a los empleos que se 
cita.n, con antigüedad de 7 de enero Por existir vncante y ten sr cumpli
da 1976, a los jetes y of1olales da In- dlll.&.IM condicionas qua determina. 11l 
gen¡~ros (E. A.), Grupo de -Mando Ley de 19 de. a.brll de 1901 (D. O. nú. 
do AI'fIUltS», que Il. continuación se ra- maro 94) y Doael'eto de t2 de dlc1em" 
I Utltonn.n, qu&dando en tn. lfituac16n lira da 1900 (D. O. núm. 11, de 19(7), 
que PltfU ellda HilO SR inrHna. Ka dacl!ll'an a.ptO! ¡partl. nI aSGenao 'J 

30 tl.llcienden a. 106 em.pleos que te 
,( t4ni6nWl coronaL (Jitatl, oon IlntigQsdad de S de euaro 

de. 1976, al jera '1 otlc1111 de lng.snle 
(;oIDn.ndo.nte n. I.'j'.fl.fiClsoo Pél'&! ;Pi- 1'011 (E. A.l, Grupo ,de dv1'll,ndo de M· 

1111 (1118), 'del nMallón Mixto de In·ID!.ts», que ,(\, continuación se re.lacio
genhlrClA X, dl!lponlbl,s, en la 2.1\ Re. lIlan, ,quedando an J.á. e1tuaoión de dis 
gión 'MU1tar, ,pla.za. 'de 'Cádiz, y agro· ponil>leon las Regiones M1l1tanll y 
gndo rul 'Gobierno :Militar de dicha pInzas 'que se indtoan, 'Y agr.egadoH. 
plaza por un periodo máximo de tres en sus- aotual~s destlnoo por un pla· 
m,eaes. zo máximo de tras meges. 

• 



D. O. n"Úm. 10 

El cesa en estas a.gregllciones S~ 
producirá automáticamente al cnbo 
de dicho plazo, o antes si les corres
pondiero . desti-no voluntario o for
zoso. 

A teniente coronel 

Comandante D. Ricardo Zambrana 
Domingdez (1165), de la Subsecreta· 
rIa de -este Ministerio, Dirección de 
Peysoñal. ,en la 1.-- Región 'Militar, pla
za .de Madrid. 

A eom.andante 

Cfl¡pitán D. Ulpiano Garcfa. Fernán
dez (1819), de la Academia ,de Inge
nieros del Ejército, en la S." Región 
Militar. plaza de Burgos. 

Madrid. 10 de enero de 1975. 

ALVARE7.·.;\"RENAS 

La Orden de 3 de diefemlll't~ de 1m 
(D. O. m\m. 275), .p!)r la que se le con
I!Mía la agregáCióll a la Escuela Mi
litar de Monttu1a (jaca, Huesea), con 
arreglo a lO dls!ltwsto l'n el apnrf'ltl0 
f) del artíCUlO 32. de In OrdNl 4(> 1 dI' 
juUo de 1952 (D. O. mlm. H8), lmsta 
In terminación del Curso. .PIU'U. la oJ::¡
t¡>nelón del dlpoloIDa parn. 11'1 Mando 
do Tropas de I::squlatlorf's Escalado. 
res, 0.1 capitán dt? },ntlentero& (Esca
In activa), Gru,po da .Mando de Ar
mas», D. Manuel I,oranzo Castlllo 
(2246), <le disponible en la 5,& Reglón 
MUltar, .plllzn. de .lnca (Hursfllt); se 
a.mp.tía <-n el senUdo de qu!' la cita. 
da agregación es pura continuíll' el 
mencionMo curso, d¡>lque 1>5 alumllo. 

Madrid. 10 de enew) de 1976. 

Por ('x!¡;th' vacante. y tener cumpli. 
das 1llS r,ono..lclo.ues que. detf!rlnlna la 
Ley do 19 do abrIl .¡le 1961 (D. O. nú. 
mero 94) y Decreto de 22 de dlt:iem· 
bre do '19f,6 (D. O. mIm. 11, de 191\7). se 
declaran aptos para el ascenso y se 
a..'lClendon nl empleo -de cn.pltán de In
genlt>1.'os (E. A,), Grupo de·.,Manda de 
Armas», con 10. antlgüeda.d .(le que a 
eoAn; uno se le- se.llnl11, a los toolentes 
do lo. misma AtIno. '$ EíHlala. que a 
r:cj'ntlm¡n.clón se re1!illion¡;¡,n, quedrmtlo 
en In. situación i (l.¡¡ disponlblo <m llls 
nngionea MJlltttl'(>s y '.Plaza.s que se 
indicall, y n.r¡t'égadoa o. los centros 
qM 1'10 citan 'por un plu:1.o máximo de 
tres meses. 

El eose en esto. n.gl'('gaciól1 so pro· 
ducirá .automátíc!l.ménte u.l cll.bo \le 
dicho .pllt7.o, o Il.nto!l ~ 1('1; cor1'€lspon· 
éllel'll. .rlt~tJt'lO voluntario o' for2:080. 

Tenhmto D, Eug(1ulO Cond'ó\. Mn.rítl 
(U5!l). dol nl!~lmHHito de Re,das Por' 
mnn¡mto!i y i!lfl!'vltJfos EspaCiales de 
Tl'umnn1rltoItP¡;, (Jon ant1güeC!a..d da 15 
de a.go.sto ,de l074, en lo. a.& Reglón Mi· 
litar, plaza ,de Burgos, 'Y ngreg!.1!do al 
Gobiol:'.!1o M111tnl.' dEl <lidha [)lo.~n, 

'Otro. D. IFrs¡nolsao Sarro MOt'eDO 
(2251); ,deJ. 'Bata1l6n Mixto de In.gEmie

: . ros dala Brlgooa. de 'Cab'allerfa .Ja:ra. 

n, de enero de 1976 

mallo con antigüedad de5 de agosto 
de 197,f" disponible en la 7." Región 
Milit.ar,plaza de Salamanca, y agre
sado a. ,dicho Bato.llón. 

otro. D. Antonio Ra.tnirez Arcos 
(2252), de lasF.A.M.E.T. Unidad III, 
con antigüedad de 1) de agosto de 19'15 
diS'Ponible en la 6.... Región ,Militar, 
plaza. de LOgT0l10, 'Y agregado a di
cha Unidad. 

Ma.dri.¡l, 10 de enero de l!riS. 

ALVAREZ-ARENAS 

De acuerdo con ]0 que. dispone el 
párra!o 2.° del articulo 4.° de la Ley 
da 21 de julio de 1964)" (.c. L." mime
ro 221), y por reunir las condicion~s 
reglamentarias que determina el al'· 
tículo 71 del Reglamento de 30 de enero de 1956 (D. O. núm. 25,), ss ascien· 
de al empleo de subteniente de Inge
nieros. con antigüedad de 18 de di· 
lliembre <l.e 1975, a los brigadas del 
Arma. que a continuación se relacio
nan, contJnu311do en sus -aotuales des
tino:>·y {>scala.fOl1úndose en el mismo 
orden en que lo estaban en su ante
¡'iol' empleo. 
Don Agustín Amu.dot' Ba.rtol (~4).~ 
Oon :-;¡¡h!1l0 CodelOal <le! Bue.y (2005). 
DOI1 Marino Calvo Garcta (208S). 
Don ,i"él!x Roaba r'lguerns (2089). 
Don lua.n Benito Lázaro (2091). 
1>on lo~u ¡.)nba¡;t!n. SnbnsUu. (2.(93), 
Don Clnudlo .r'lores Prieto (2694). 
Don CnmUo Lil.brador Saez (2000), 
Don Antonio Curreras Vázquez (2O'J'J). 
Don 'Fra.nclsco Ramtrez Ortlz (2100) , 
Don Antonio GiróJdez Arello..no (21<l2). 
Dc.Ht F & 1 i P e Hodl'fguez Rodriguez 

(2103). 
Don t:eSll.reo Benito Seronero (2107). 
Don Pedro Mnrtln HUi'rero (2100). 
Don Vicente IUpollés Roig (211'0), 
DOIl Agustín Marcos Madri,d (2118). 
Do.U :aartnlomó Vergel' Bauza (2115). 
Don l.Ub5 HánChez. llodrtgui3z (2l.17). 
Don AntonIo l\.follna. Alcalde (2122). 

'Ma<lI'ld, 31 de 1ilclembre. -de 1975, 

ALV,U~ez·AllE..'\fAS 

. 
Destinos 

l'ara cubrir lu vacante da coman
uo.nte do cuu,lqp1p.,!' Alma, Escala ac
t!VIl" Grllpo da «l)clitlno da Arma o 
Cual'po», cxbitento en lo. Patronato de 
Huérfanos de Suboric1ales, anuneiada 
de l:OI1CUl'bO .por Orden da 17 de no
vimnbre de 1975 (D. O. núm. 268), se 
destlnll Oon cafúcLer volun'tal'io, tt.l 
comulldllnto do Ingeniaros (E. A.). 
Grupo tlo ,l)ewUno de Arma o Cuel'o 
pOn. D. Jul1án V!1lttlllfn Badano (16S6) I 
ttu lo. ~llbsGCí'etlU'iQ, de aste Minlñte. 
¡'lo (t)lI'Mclón du PN'soua.l). 

Madl'tl1, 10 lit) (1fI01'O do 1!)7U, 

Ar..vA'l'l~:t·ARENAS 

La Orden de 10 de abrU d'B 1973 
(D. O. 1111m. 8~). por la que, entre 

1m 

otros, se clestinaba. al Regimiento de 
Pontoneros y Especialidades de In
t,"6ni&ros (zu,ragoza.). al capitán da 
Ingeni~ros (E, A.), Grupo de «MandO 
de Armas-, D. Jose Velasco !Atorra 
(2086), del Regimiento d~ za:padol'es 
:para. C. B., viniendo cobligado a :rea
lizar el curso para la obtención del 
titulo de Especialista en Automovi
lismo, con arreglo a lo dispnesto en ' 
el apartado 5.2 de la. Orden de 15 de 
junio de 1971 (D. O. núm. 1M), se 
rectifica en I!l sentido de que el ci
tado oficial queda. desligado dm meno 
cionado compromiso. 

Madtld, 10 de enero de 1976. 

ALvAREZ-ARENAS 

La. Ordt'n de '20 dI' diciembre de 1915 
(D. O. mim: 228). por la qu<- entre 
otroo, se desti,,¡Hlba al R~glmiento MIx
to de Ingenieros num., 2 (Sevilla), uf 
sargento de Ingeni(lro~ 'D. Bias Alg-ua.· 
eH Molina. (3609), de di¡;,polllble en la 
2.lI. Uegión Militar. plaza tI" ¡<;e\'iIla; 
se rectifica, en l'1 sentido t!l1 que su 
verdadera dl8ptmiblUdmi e" NI la U,a 
Reglón Milfhu't plaza. dI: (j¡ :tnnda. . 

Madrid, 10 de enero tla 1!.l7G. 

ALVAIilEZ·ARENAS 

Ingreso en la Escala auxiliar 

Por exh¡til' Vllcantf.l y reuult· tOda.&, 
la~ condlcio!U.l1.l 'pan). ~l l11grt>¡,JO en la 
¡';:I(mlít lIuxiI!al'. ,pasa a faNuul' po.rti3 
de la mi¡,;ma, callsl empleo de tenían-, 
t» y l},lliigüt'liad da 7 da ,merQ da 
1976. el subtel1lelltG de Ingenieros don' 
Manuel Satttniguf'l Prieto (2000), de la: 
Mayoría Heglonu.l de Intendencia. de 
la 8.11 R<>gióll Militar, ('scalafoflúndo
;¡fl u. continuación del teniente auxi
lia.r <Ion Francisco Sánchez Antena 
(1538), q.ue.dando .en la. situneiól1 da 
dis.p()'Olbl'll ~n dicha Hugfóll, plaza de 
La Cortilla. y agregooo en' su actual 
df:l6tina POI' un ¡plazo llu'¡xlmo de tres 
meses. 

El cesa -en -ésta agregación se. produ· 
cIrá.. ilutomátJcum~lIltauI cabo de di· 
dho plo.zo, o o,utlll:l si le correspondie· 
ra. <l.estino vo1tmtl.\l'io o :l'orzoso. 

MOIdrld, 10 de eut!I'O da. 1076. 

AI.vAnez-ARENMI 

Bajas 
• ' j • 

S('¡t\1n comm\.!\'.Ilr'¡ <.:n,plta» ('rtllillr!tJ 
díJ In 6.11. n G ij 1 Ó Ti MJ1Unl", llf!. fa, 
!tool'<!o ín1. film SllbIlRtIlil!,€'1 día 7 da 
(¡<!"litro de 1976. til !!u,l'j,tt\ntu ¡prlml!'ro de 
ingpnlal'os n, lQlU'lpll.l.' UeVmi~ Aba"" 
(lU49), qua tenia su -d'<!stlno 'en el Re. 
gimionto Mixto de. lngen1a.l'os núm. ,&; 
. Mu,drid, 10 de- enero de 1076, 

ALVAl'\EZ-A:aENAl! 



Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

De ac\umio con lo dispuesto en la 
Orden de 18 d-s febrero de. 1965 (DIA
RlO OFICIAl. núm. &t) y .por estar com 

. preudidosen la Ley de ;ti de julio de 
1900 (D.O. núm. 1ó'l) y xeunir las 
condiciones l'eglamentarias. que. de· 
termina. -el articUlo 71 de la Orden de 
20 de enero de 1956 (D. O. nlim. 25), 
se a..."Cienden al empleo de subteni~nte 
ilspooiaUsta, con an~<>üed8ld de 18 de 
'.qiciembra de. 1915, a . los brigadas de] 
(;U81'PO de Subo{iciales Especialistas 
del Ejército de Ti6ITa que a conY· 
nua.ción se relacionan, continuando 
6Il sus actuales destinos y escalalo
'liándose en el mismo orden en que 
lo ilSta.b&n ~n su ant'6rior eq¡.ploo. 

U de ~nero de 1976 

(Ra.ma. de Armamento JI Material)' o 
de co.pitan de igual Cuerpo y Uama 
existente en el Parque JI Talleres de 
Vehículos Automóviles de la 5." Re
glón Militar (Casetas). 

Documentación: Papeleta de .petI
ción de destino, con arreglo al mo
delo publicado por Orden de 31 de 
diciembre de 1974 (D. O. número 1 
de 1975). . 

El plazo de admisión de ;papeletas 
será. de quince días hábiles, contados 
a pa~ir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los O:tganismos que deban darles cur
so, lo dispuesto en al articUlo 13 de 
la mencionada Orden. . 

Madrid, 8. de enero de 1976. '" ' 

Mecánicos aju.stadores <:te málJu1.nas De provisión normal. (Clase C. Ti-
y herramient(i/;$ po 9). ' . 

Brigada especia.lista D. Angel de 
Castro Ruiz (58), del Regimiento Mix
to de Ing&nieros núm. 3. 

Meeánit'os etectril)istas montt.tdorts 
maquinistas 

Bl'1gada especla.l.ista D. Rleal'do Ca
sal Gorostia.ga (S). del ParquE> CantraJ 
de In.genIeros. 

Dos vacantes de comandante in
geniero de Armamento y Construcción 
(Rama de Construcción y ElectrleJ
dad) o de capitán de igual Cuer:po, 
existentes en el Servicio Militar de 
Q)nstrucciones. 
~ocumentación ~ Pepeleta de pueti
clón de <lesUno, con arreglo al mode
lo ,publicado por Or<len de 81 de dI
ciembre <le 197~ (D. O. número 1. 
de 1975). 

El plazo de a.dmislón de papeletas 
será. de quince dfas hábUes,oontados 

ALVAl'm·Am:NAS a ;partlr del día siguiente nI de la. pu
bUcaclón de la presente Orden en: el 
l)IARIO OUICIAL, t&t¡iendo en cuenta los 

, -Ol'go,nlsmos que (leban <Infles curso. 
lo ·dispuesto en el articulo 13 de la 
mencionada OXIden, 

MUidrl'. 31 de diciembre do 1975. 

:¡ N G B N I J31.Q O S D B A.QM"A. Madrid, 8 <le enero de 1976. 

MENTO Y CONSTRUCCION ALVAl'IEZ·AnENAS 

Vacantes de destino 
De .provIsión normal. (Clase C. Ti

De prOVisión normal (ela.se C. Ti· po 9), 
po 9).. . Una. vacuhta de comandante inge-

Dos vacantes de comandante 1nge. nlero de Armamento 'Y Construcoión 
.niero de Armamento Y' Construcción (Rrnrm de Construr:nfón 'Y' Electrici· 
(Rama de Al'mu.mento y MateriaL) o drld) o .ca,pltán de igual Cuerpo y 
de ca}'>!t!Í11 de igual Cuerpo y Ra- Rama, existente en lO. ComandancIa. 
ma, ,existente en lo. 1'nbrlca Naoional do Obras de la 8.11 Región ~i1itaf'. 
de Trubia, Dooumentaolón: 'Pa,pel&ta <le peti. 

Documentación: Papelatlt de. pati· ción.de ·destino, oon arreglo {tI mo
ción de destino, con arreglo al mo de-lo pUblicado por Orden de 81 de di. 
delo ,eUblfca.do en 111. Orden de 81 de olembre de 1974 (D. O. núm. 1, de 1975). 
dioiembre da 1974 (D. O, nllmero 1 El plazo de admisión de pa,peletas 
-do 1075). se-rá de quince díns hábiles, conta.doll 

El .plazo de admIsión de pa.peletat. a partir del dta. sIguiente aJ. de In 
será de quince días llábilos, contu.dol'l publicación de la presenta Ol'den E'U 
.a. ila.rtir del díu siguIente al de la :pu· ¡JI DIARIO OVICIAr" teniendo en cuenta 
bl1ct.l.clón de la \presente Orden en el 105 Orga.lJ1sU10s qua ·deban· darles OUi'
Duma OFICIAL, teniendo en cuenta !lO 10 dispuesto en el IlrtículO l:j de lIt 
los Orga.nismos que üeban darles our. manolotlllda Ord!1u. 
10 lo d1¡¡¡.~uelto en el Il.rtículo la da la Mlldl'id, 8 de enero de 1976. 
mencianadu Orden. 

. Ma.drld. 8 de anal',' do 1076. 

D. O. núm. 10 

Para ayudantes <:te Armamento y Ma
terkd (',mstentes en UniIlactes 11 Cen-

tros. . 

Taller de Precisión y' Centro Elec
trotécnico de Artillena.-Una de me
talúrgico (plantilla ev~ntual), 

Para ayUdantes de Construcción y 
Electricidad existentes en Umtlades y 

Centros_ 

Comandante de Obras de la 4." Re
gión Militar.-8iete de obras. 

.comandante de Obras de la 5." Re
gión Militar.-Una de obras. 

Para aUxiliares ae Armamento 11 Ma
U:!'¡"üll ea:i.ste1U;es en Unídad.es 11 Cen

tros. 

Escuela Politécnica Superior del 
Ejércit{).~Una de mecánico automo
vilista y una ,de forjador. 

Regimlento (le Caballena AJ.cántara 
número 10.-Una de mecánico auto
movilista. 

Para au~ltares !Le Construccf.ón ti 
Electricídacl eJ:tstentes en Unültttlell y 

Centros. 

Jefatura Superior' de Material.-Una 
de obras. 

Comandanola de Obrae de la ·V Re
gión Mil1tn.r.-Cue.tro de obras 'Y una 
de Vías de Comunlca,clón. 

Comandancia de Obras de Ja 5 .... Re
gión Mntta.r.-Una de Vías de Comu
nloaoIón. 

Estas vacantes 'podrán ser también 
soUoita.das por los otIcia1es de la Es
cala especial de jetes y oficiales espe
clalistas'del Ejéroito de Tierra, ouyas 
especia.lidades de ,procedencia en el 
C.A.A.I.A.C. correspondan a las va
cantes anuncIadas.· 

Documentación: PaPeleta de peti
ción de destino, de acuerdo' con el mo· 
delo pubUca.do por Orden de 31 <le 
diciembre de· 1974 (D. O. núm. 1, 
de 1975) • 

El plazo de admisión de' prupeletas 
será de quince <lías hábiles, contados 
n ,partir del día siguiente al de la :pu
blicación de da presente Orden en el 
DlAlUO .oFICIAL, teniendo en cuenta !{)s 
Ol'go.n1smos que deban darles curso 
lo dispuosto en el articulo 13 ,de la. 
mencionada Orden. 

lVla;drid, 8 de enero de 1976. 

AtVAREZ·ARENAS 

- .... 

De 'ProvisIón normal (Clase C. '1'1 
po 9). 

Una vacante de comandante lnge. 
l1liEll'o .de Armamento y Construcción 

Ayudantes' 

De provisión normal. (Qlnse C. T1. 
po 9). . 

1"01' existir V!lCIfl,uta y tl1!ít'I' cumpl! • 
linK las ·oondln!oMIl quCl dt1ttl!'m!no. In 

, f.ey de 19 <iu abril du 1001 (D. O. m\. 
mero 94) y 'l)OOreto ,¡lA 22 da diclmu
D!'a da 1000 (1).0, mim. 11, de 19(7), 
se ,decla1'll, ~\l)to pnl'{l,(jl nsca.nso JI ¡.¡e 
alcfenda a.l empleo deoapitá.n" oon 
antigüedad de 8 de linero de 1976, 0.1 
temlent& auxH1nl' de 'Construcoión y 
Electricidad don ;rosé -d'e llls Rivas 
Dínz (198)-, de la Comandan9!a de 



D. O. n1Ím. lO 

Obras {le lo, 6." Región l\filitar, conti.\ 
" l'fuan{lo en su actual {lestino. 

l\fadrid. 8 de enaro de 1916. 

AT,.VAUEZ:A1;tENAS 

INTENDENCIA 

Complementos de destino 

De acuerdo con lo dispuesto en -ia 
Instrucción General <¡5l~ del Estado 
Mayor Central, se confirman en, va~ 
cante de Cuerpo cualificado eon exi
gencia de titulos. di.plomas o cursos, 
debiendo .percibir los complementos 
da destino .por especial 'Preparación 
técnica por reunir lrut condiciones re
querIdas :para ·ello, comprendidos en 
el apartado 3.2, Grupo 2.°, factor O,OO, 
de la Orden d~ 2 de marzo de 1973 
{D. O. núm. 51), en el Estado MayO!' 
t:entral y Organismos dependientes 
que se citan a los fliguleutes jefes y 
oficiales del Cuerpo de Iut.eudeucia. 

l:n le le/ature adjunta del Estado 
Mayor Centra' (Jefatura Tientea de 

Ptanifieacf.dn} 

Coronel de Intendencia (E. A.) don 
Rafael Mutloz Azplzua (358) en po.: 
sesión del Diploma de Estudios Eco
nómicos de Aplicación MUitar. 

Comandante de Intendencia (E. A.) 
don MarIano Martínez. Yuste (1018), 
Anallsta l. M. '; 

Capitán de Intend-ancia. (E. A.) don 
Curlos Vlllverde Rodao (11-"), en po
sesión del DIploma de Estudios Eco
nómicos de Aplicación Militar. 

()tro, D. Jos(¡ Garcíá Vázquez (11~2). 
Al1Idlsta. l. M. , 

En et Servicio de Intormáttca 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
.Juan Alonso del Blll'1'io (1178), pro
gramador l. M. 

Madrid, 12 de enero de 197ft 

J)¡¡ Muerdo con lO dlspueso en la 
lU1'ltrucción 174/ 212, 1,l •. purtedel Es. 
tlulo Ma.yor Central, se conf!1'mll ep 
Vlt{m.nta de Cuerpo, COl'1'&Spondlente a 
su &m.plp.o en el Estado Muyor Gen
tml y Ol'¡.fll.llismo dep-andlenta que lit' 
rita ILl jéftl del CtHlrpO de Inten-derw!n 
lf.tlH ~ .¡¡xpr(lI'lIL: 

l'~li In. ]HrMul.(¡n. de Sorvlciol'! {I(\ 
Mnntonimlllnio ,}(11 l\l'ltndo Mn.yor te'l!. 
tl'M (J'fli'l\.tnm del SfH'vlc!o do Mante. 
niml,ollto ·!lo Autotn-ovlllsmo). 

Coml1udl1nta de Jutt'ndancln. (Es.oalo. 
E!.(ltlva), D. Cnrloí;l SiN're. Ul'6tn. (002). 

Mndrld, 9 do ·enero do 1976. 

ALVAl'lEz·AnENAs 

14 de enal'O de 19'fG 

AseeDSOS 

La Orden de 3 del actual (D. O. nú· 
mero 8), queda rectificada, en lo que 
se refiere al ca.pitán de Intendencia 
don Antonio Castro Muñoz (1138), en 
el sentido de que su segundo a:pe
Uido es Muloz. 

Madrid.,13 de enero de 1976. 

ALVAREZ-AllJ,;N:AS 

La OrdeI{ de 2 de enero de 1976 
(D. 9. núm. 8) por la que son ascen
didos al empleOo de sargento los cabos 
primeroS! D. Francisco Sirvent Bene
di (898), D. Francisco Recio Toldos 
(900), Angel Moreno Serrano (921) y 
Antonio Fernández Ramos (9'23), que
da rectificada en el sentido de que la 
antigúedlt.d. que se les asigna -en :el 
nuevo' :empleo es la de 1 de enero 
de 1~. . 

Madrid, 12 de eu(!ro de 1976. 

1>01' nccl'sidn<les del servIcio se pro
l'l'OUIt la ngregacUll1 concedida por 
Ordl'11 de 16 de octuhre de 1975 (UIA
mo ·OFICIAL núm. 237), por un plazo 
máximo de tres meses al C. l. R. nú
mero 2, al teniente auxiliar de lnten· 
denclo. D. Andrés Infesta Moreno (463) 
disponible en la V· Región Militar. 

El cese en esta agregación se ;prCtdu
eirá ~l dfa 2~ de abril de 1976, o ano 
tes si le corres.po-ooe destino volunto.· 
1'10 o tOI'ZOSO. 

1.0 que se pubUca a efectos del per
cibo de complemento de sueldo que 
pue-da. corresponderle. 

Madrid, 12 de enero de 1976. 

ALVAREZ·ARENAS 

INTERVENCION 

Vacantes de destino 

Clase C. 'l'j¡po 7.0 De libre- deaigña. 
alón. 

100 

tlr <lel día sigui~nte al de la fecJla. de 
public{l;ción '<le la lll'eSente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, tentando oo' cuen
ta los Organismos que deban darles 
curso, lo dispuesto en el artíoulo 17 
del citado ,Reglamento d'& Destinos. 

Madrid, 10 <le -enero de 1976. 

ALVAUEZ-ARENAS 

• 
Clase C. Ti.po 9.° De ;provisión nor· 

mal. . , 

Especificas 

Una de tenient-e coronel int'&ventor. 
ESM.la activa, existente en la Intef'
vención de los Servicios 'de Sani4a.d 
y Automov"illsmo de Valla1doli4. 

Una {le capitán interventor, Escala 
activa., existente e.n la Jefatura de los 
Servicios de Intervención de la Co
mandancia General lile Ceuta. 

11ldfsti:ntlU 

De teniente eoronel o. com&.ndam.te 
interventor, Escala activa, existentes 
en: ' 

Intervención de Urtda.-Una.. 
Intervención de los Servicios de In

tendimc!Il, !>ngndul'ia y Tran&portes 
de LIl$ Palmns.-Unu. 

De c8Jpltán o teniente interventor, 
existentes en: 

'Intervención Geueralde este Minis· 
terl0.-Uua. 

Jefatura de Intervención de la 4.
[legión Mllltnr.-Dos. 

Jafatura de lntervene16n de la. 5.
Reglón Mllttar.-Una. 

Jotatul'l.\ de Intervención de la 6.11 

neg~ón Militar.-Dos. 
Estas vacantes no podrán ser soli· 

citadas por los tenientes corone-les 
con mlmero de' orden anterl01' al 8 
y Ipor los capitanes con dicho :6úme. 
ro anterior al 19, -ambos de la esca.-
1111a de 1975. 

Dooumelltacióu"; Papeleta de ~ti· 
clón de destino ajustad¡t 0.1 mode.lo 
aneiKO al .Regln:menta de. Desti'OO6 
I1probClldo .por Ord-cn (le 31 de. diciem
bre ,¡le 1974 (D. O. núm .1, de ,1915). 

Plazo de a.dmisión de 'Peticiones r 
Quince días hábUes, contados a :par· 
tir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de. la. presente Orden e.n 

'el DlAlUO OFICIAL, tenl-endo -&11 cuen~ 
t¡~ los Organismos que. deban. durles 
curso, 10 "UBlPuesto (?n< el artículo 11 
del citado Reglamento de Destinos. 

MEliCll'id. 10 ,de ·e-n-eI'O de 1976. Ulla. de coronel lnterveontol', Escala 
activa, 'Próximo a. I];)roouc1ru, ¡para 
jeJe. de In. Sección deo Intervenclón d-a 
lo, Subsecretaría d,a este Ministerio, 

Docmmentnc!ón: Pe.¡;l'e.leta ,de .peti· 
1116n -de ·daMfllO ajustado, ni modelo 
(l,IH1XOlll l'tegln.mento ct:e Destinos 
api'olmdo .por Or'lltm de' 81 de. díctam.· 
Ul'O (l(!¡; 1974 (D, O. núm. 1. dI> 1975), • 
l\'ic~hQ..:t:asltmen de la 'tI-Ioja. de Serv1· 
¡:los tl informe l'eservMo a que. hace 
¡'efe.l'enc1a 10. ·Ol'den de 7 de a.gosto de 

Destinos 
Pn.r'u,l1ubrir ¡pa.rcialmente lna Va.can· 

líos de ,provisión normal anunc1ndM 
po.!' Orden de 6 ·de diciembre (l.e. 1975 
(D. O. mimo 277), ¡p:n.san dest1na.dos 
los lJefes que. a continuación se rela· 
cionan. 

1953 (D. O, nt'm. 158). . 
Plaza ·de a'dmisión de. ¡petIciones: 

Qulnc'€l ·días hábiles, 'Contllidos· a pllr-
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VOLUNTARIO . I duce su ascenso: el coronel médico 
del Cuarpo ~e Sanidad !Vlilitlll\ Es

A i4 lrtten~('nció1t General de este .:Iti· ca:Ut actbn. D. I.\lis Rodr'ig1lt>z de la 
terio Borbolla y Alcalá. (322), del Hospital 

Militar de SE'''Hla, quNlundo pendien-
Comandante illtenentor D. Angel te ~el babel' llUsiYO qu<:, le s<:'llale el 

MUl10z Garcia. (i?295(0). de la Interven- ¡ Consejo Supremo de JU$tiüia Mili· 
ción de Lérida, en vacante indIstinta ~ tal', previa pr'f)puesta reglamentaria 
de teniente .coronel o comandante I que se cursará. a dicho Alto' C\'ntro. 

D. O. núm. 11) 

Orden de 10 de tebl'el'o de 1962 (DIA
RiO OFICIAL núm. 37) •. 

Ji comandante luéd.ice 

Capitt\n médico D. Roberto Gonz,j
lez-Sierra Vázquez (1224), de 18, Asi¡::· 
tt'l1cia al Personal de la Ca.pitanía 
Gen~ral de la 8." Región Militar, COIl

interventor. Madrid, 1~ de enero de 1976. ¡ firmado en su. actual destino por apli
¡ cadón del 'párralo 1.<>, del artículo 35-

ALVAREz:-AR~AS I dl'l . Reglamento sobre Provisión de 
• 

FORZOSOS 
'"acantes para el .personal militar :." 

d La Intervención de los SerVicios de 
Sanidad y AutomovUis'filo de Santa 
. .. Cruz de Tenerife 

Teniente corónel Interventor don 
Emilio Nubla Secchi (198), de· la. Inter
vención'de los Servicios de Intenien
cia, Pagaduría y Transportes de Las 
Palmas, eu vacante específica de su 
empleo,por aplicación de- lo dispues
to en el articulo 61 del vigente Regla
mento de Destinos. 

Ji la Jetatura de IntcrcencMn de la 
CapUa71fa G("lleral de Canarias 

Comantiante intel'Ventol' D. José 
Garcia-VHlt>tlzut.'la Sánchaz (230), de 
disponib!a en Baleares, plaza de Palo 
ma de Mallorcn, en vllcttnte :1ndls11n 
ta. de. teniente corollel o cOltHl.udante 
lnterve-tltor •. pOi' apllcllclún de lo dls· 
pue¡,¡tn en ~l 'llál'I'nro 1.0 -del artIcu. 
lo 2t de !;t Orden de 1 de Julio de 
1962 (O, O. mln¡. 1·i8). 

Mu.dl'ld, 10 de Cntll'O dI> 19'16. 

AI.V;\I\!tt·AnExAS 

Disponibles • Ayudantes 

Por haber sIdo llomb¡'ndo Subsecre· 
tarío dt1 la Pn!lildHlwi.u Ilnl Uobiel'lIO 
y pmmclo u In ¡;!tUll.Cl(1ll de .En Ser
vicloli }o~lipecllll¡.::; •• Grupo dt' -Garuas 
<:!vlll.:l!#, !>cgun J)cc¡'clO ;¡:J71I7;}. de 22 
da dlukll!hl'{l ( .. n, O, úd Hstailo- nt\· 
mero aOO). ('1 Oeflf!rlll llltl'!'V('ll10l' don 
~aJ:¡!no Ferml.ndlw: GI.tllftJU, CI!~U en al 
cargo lIe su n.yulltmto tic mutlpo, el 
comumhmtolt¡tlll'Vt'lIi(u' U. Honor!o 
Glu'clu. ¡>olo (:?8iI), <I1wdnlldo ('11 lit ;;1· 
tuuc!(lIl do dhiPOllih¡u lJU lit 1." Hcgión 
Militar, p.!UZIL do Mnul'id y ug'l'cl,l'udo 
ti. lIt krlltul'LL d\~ hltl!l'\'Ctttl!Óll ele di
cha Ht>¡.¡lóll POI' t11l' pinzo lllt'tXI!UO do 
trel:! tllel'.ll'H, ¡!1n {lIll'julc:[o dn! uostlno 
.tiua voluntario u forzoso pueda ¡:()1'l'es· 
pOndllt'lu, . 

Mnul'id. 10 df1 C!W!'O de 1976, 

ALvAn¡.;z.Anl>NAI3' 

SANIDAD MILITAR 

IRetiro! 
'Por cumplir h\, edn.d )'tlglom,ento,ria 

el -elLa 29 <l ¡¡. abril do 19706, S(~ ·<liS/pone 
que en dicho. t~oha ,pall'6 lt lo. &ltuÉ\.· 
clón da rat1l'ailo, .si untes no se pro. 

--- . I a$lmilado, aprQbádo por Orden <le 31 
,. de diciembre de 1974 (D. O. nÚl1w-

Por cumplir la edad reglamentaria, ro 1/75!. . 
se dispone que -en las fechas que se' Xradrld, 9 de enero de 1976. 
indican .pasen a la situación <le reti-! 
radas, si antl>s no se produce su a,,- ¡ 
censo, los oficiales de la Escala auxi-I 
liar del ,Cuerpo de Sanidad )OIUital" 
que a. continuación se relacionan, que-
dando pt>ndientes <lel hao::,r pasivo 
que les seliale -el Consejo Supremo de 
lu"ticia. :\Iilitar, preVia propuesta. re
g-lllluentafia que se cursani a dicho 
Alto Centro. 

EL <tila 13 de aluil dI' 19i(¡ 

capitán D. Rtl6'l1nfo Gal'cía LOl'pdo 
(100), de In Ajiru!)!wlón de So.nidad 
Militar dn la lleslil'va General. 

Ee tJ.Ea 25 fle abril de 1976 

TCllltmtu D. MaUaa MOreno Martf· 
IWZ (3'8), del Parque de'SanIdad Mi· 
llhll' de Mal!tlu.. 

MadrId, 12 de enero de 1976. 

ALVAREZ·AnESAS 

Ascensos 
POI' ex!sf!r vltcanta y tenel'cumpJj· 

flas las condlcIo.nes que determIna la 
Ley da 19 de abril de 1001 W. O, n1.1-
mero 94) y el Decreto de 22 de diclem· 
111'0 .el'!! l~iI. (n. O, mim, 11, do 19(7), 
l;íl dtwl:trutl aptos !lU1'U el uscenso y 
se lu!Ciellden al empleo inmedIato, con 
íLflt!~üedM do !lde enllro de 1976, El. 
lo:-r jutcos y oficIal mMlcos d(~l Cuer,po 
tlu Snniduu MllItu!', Escoja aptiva, qua 
n (~t¡¡¡tlnuuc¡ón 51> relucfonUíl, 10l; cua· 
IOl> qUIl{/an :en In sitUUClóll que para 
tHullt Il!lO se j ndlca. 

A coroneL medico 

Tanhlllts COl'oMl llI(!(jlco Ji. Ramón 
Mu¡'UIll'Z Ulll'¡.j'ntlztL (47:!) , dolHosPital 
Militar d'tl ZUl'ugoZtl, dIsponIble en la 
fi,ll. Hl1glón Mlllitt.r, ,plo.~a. da ZamltO
bu, y It¡;jl'e¡.fudo 0.1 Gobiel'110 MH1tn.l' 
de ¡litlhu pltum POi' un plazo máximo 
da troll lll{\¡.¡e5, Hin .111H'julclo etC!.! dlltl. 
tilwq110, volunta.rlo (l. forzollO, puedn 
¡J,orl'tlll,ptltHlorle, 

A tmitmt() ('orcnwL m6dico 

C:omu.ndnnte módlM D, Mnnuol 06· 
mor. lUva.s (7SS) , .del IIospitnl Milito:r 
dA Palma, ~ño Mallorca, confirmado en 
su a~!tu!1.1 ,d&s.t!no corno, compren dJdo 
en ,el a:p~l'ta-do el, Base VII, de la 

ALVARE"l-ARl';!\AS 

Destinos 

Como resultado del concurso anun
ciado en $egunda convocatoria por 
Orden de " de diciembre de 1S'15 (DlA.
RlO OFICiAL nt~m. 273), pasan destina
dos, con el carácter que se iUdica, al 
Hospital ·Mllitar de Sillita Cruz de TI'
nerlre, los oficiales mi'dicos (FAlcqla 
m:t!va), del {;Ue¡'llo fÍe SUIIIf!1ld M1II
hU' qu~ 11 Ctllltlllllncl(¡tt se relaclonQlI. 
Jos (males pereiblrdn el eomplamf'n
to dtl >desUno .por t!lIpl'clal ¡Il'u¡>n¡'u
cUm t{·CII!Co. ,pUl' ocupur vQ<:/lnta pa· 
rt1. la. que !le $xlge titulo, comprefUli· 
do. .. 11 t>! apartado !U, Ilrupo 2.0 , .ruc· 
tor 0,06 da In. Otdl!ll dl1 2 de mlU'?O 
de 1973 (D, O. núm, !>1), modl:l'lcnda 
por Orden da 18 de murzo de 1915 
(D. O. ntll!l' S9). 

VOLUNTARIO 

Para lf'f(' del ,'1l'rvirto de R:ftlmllllo· 
l.oufa 

Gn.pltán M('dlco Jl<, ¡·'Mix n!!n~r('¡.; 
Mol!ner (1700), de la At!arJemla Gl'ne· 
1'8.1 !MlI1tal'. 

roRZOSOS 

POI' aplicaCión ds lo dl¡;pu(1!1to (ltI 

al artículo l,ó, Base VI, ap1lrtado ]3). 
de la Orden do lO' de febrero de 1962 
(D, O, n'Ún:_ :l7}. 

Para jefe del Rctvir.to de Ciru.gía Gr!· 
neraL 'IJ Bventual1lladfls QutrÚrutca.~ tU: 

la Región .. 

CapItán mMico D, Jos6 LÓ)W7.·UlllJl0 
Trolwo¡¡Q (1001), de díspOlllhl0 en lo. 
1." Hegtón Mimar, plaza {lH MndtÍfI 
y ngragOido .al Iio~pitl1.1 MlIltar Ceno 
tl't1.1 GÓm.ez Ulla, . 

Para jeto ctet 801'nl,(:10 tl.e MCllidl1tl 
lJl'C1J/lnttva 11 Il'l'l.I.tttll111 mtnkt)R 

·Ct\pltán médÍ'Clo D, ~(¡HÓ CuAtro Ap:II!. 
1'1'0 '(1642), ·de dl!1lponllJlo (cm ·la. 1,& Rtl. 
gión 'Mll1tar, pla.za de MMrl d "1 agro
gado nl Instituto {lo Ma.(Uolna. PNW(·n· 
tiva Capitán MM!oo .Ro.món '1 CaJal. 

Madrid, 12 d,e ·('mero de 1976. 

AtVAREZ-WNA$ 
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Agregaciones la que se anuncia el :pase "la situa. Teref'l' Dl"pó¡;ito de Seinentll.lí's (Va
olón de retirado por edad el día 28 lt'nrin).-Untl. 

Cesa. en su agregación a las F MiET 
(Unidad. de Helicóptero.s II), el tenien· 
te médico (E. A.), del Cuer.po de Sa
nidad Militar D. Diego. Caballero Pe
lá.ez (1814), inco.rporándose al Batallón 
Mixto de Ingenieros XXXII (Cariage. 
na, ,Murcia}, a donde fue, destinado 
por Orden de 23 de diciembre de 1975 
(D. O. núm. 289). 

de f!:'bl'ero de 1976, del teniente co- {lni(lad de V~t¡>rillal'ill. nüm. 1 (Ma
ronel farmacéutico d.on Luis O'Valle drid).-Hna. Para esta. vacante ten· 
Alba. {97" jefe de Farmacia de la. drán ,preferencia. los que se encuen-
9.& Región Militar, en el sentido de. tren en posesión de una de las eSpe
que su segundo a.pellido es Alva y ch"tlidades veterinarias. 
nG como se hacía constar en la. meno l:nida(! de Veterinaria núm. 5 (Za-
cionada Orden. rfigoza),-l;na. <;:on la misma prefe-

Madrid, 8 de enel'O de 1976. 1 E'llcia, que la anterior. 

Madrid. 12 de enero de 1976. 
UocullU'utaeión : Pageleta de peti· 

ALVAREZ-ARE~AS ción de destino. 

Destinos 

Plazo de admisión de peticiónes: 
Quince dias lu\biles. contados a par
Tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el DIARIO OFI. 
CIAL, debiendcr tenel'se en cuenta lo 

Matrimonios Para cubrir la vacante de~{)oncU1'so previsto en lo:> artículos lO al 17 del 
Con arreglo a lÓ dispuesto en la anunciada por Orden de 29 de noviem- Reglamenl,o so~ provisión de vacan· 

Ley de 13 de noviembre de 1957 {DIA- ~re de 1975 (D, O. nÚID.. 271), pasa des· tes de ~1 de dióiembre de ;1.974. 
RIO OFICIAL núm 257) y Orden de la t!nado ~mn caráct~r vol"?1.ltario a la MadrId, 10 de enero de 1976 • 
. Presidencia df:>.l Gobierno de <.!JI de OC-I FarmaCIa del HOSPItal Mllltar Central 
iubre de 1958 (D. O. núm. 251), se eon. ,,~ómez Ulla,,_ el tani~nte fa~aCéu- ALVAREZ-ARENAS 
cede licencia para contraer matl'imo.¡ tIC~ (E. A.), don Ar;tomo ,GraCIa. Sanz 
nio al teniente médico (E. A,), del (31 .. ), del LaboratorIo de FarmaCIa Mi-
Cuerpo de Sanidad Militar D. Loren. litar d: Calatayud. . Queda anulada a todos los efectos 
zo Llaquet Ba.ldeliou (1838), con desti. MadrId, 8 de enero de 1976. la Orden de .4, de Mptiemb¡'e de 1975 
IIG en el Batallón Mixto de I"ngenie. (D. O. m:nn. 201), por Iu que se anun-
ros de la Brigada Paraeaidista, con ALVAR~~Am:NAS cinba. una vacante de capitán vetarl-
dOlia Maria del Mar.Mlnina Le!\':' del nariG existente en el Regimiento de 
Palacio.. la Guardia do S. E. el lere del Estado. 

Madrid, 12 "de E\nero dtí 1976. Y GeuE'rnlísimo de los Ejércitos. 
Mndrld, 10 lit' enero dc 1976, 

V'ETERINAIUA MILITAR 

T:! 1..1~ '" 'Vacantes de destino LiSC8lfl u,c eomplemenLo De close C, 1'lpo 9.0 Uíl lH'ovlslón 
~ norma!. 

n¿>~::.ase C. '1'lpo 9.° De provisión tina de co.p1tt'm a.u~mnr de veten-
·fermlno.do el compromiso. de un Parll. jefes y oficIales wtl!rtnurioa de no.riu, ex!s!tmte en l'! Laboratorio y 

3.110 que como. co.ntlnuación u ,la 11 la. Escala activa en las Unidades que Pnr't!ue Ctmtrnl de Vl!terÍul!.l'la Mili· 
na!iznción de lns prácticas r~gla.m~n· u. continuación !le rtllac!onnn: tal' (Madrid). 
tn¡'¡a.s para Ingreso en la Rsca:la de Jefatura. do Veterinaria de la 5." Ra nOCutlumtaci6n: Papeleta de peU-
t:ompl(>monto. les 110, sido eoncediño glón MllItar (Znrngoza).-Una, de te- ('UllI de. destino. 
~\ los alft.'\reces médicos de dicha F..s· nlente corollel o comandante. Pln7.o. de admisión de peticiones: 
!'ulu del Cuerpo (le Santdnd Militar Jefaturll de Veterinaria de la 6." Re- Q~ince ~ías Mbllt>s, contados a. par
que a continuación se rela.clo.nan, cau glón Militar (UUl'gos).-Una de te: ti! del ¡;¡lgU!{>llta al de la publicación 
~a.11 baja. -en sus actuales destlrfOh Hlente coronal o 'comandante', u~ la prOfll'lltc Ordtlll en el DIARIO 
quedando en la situación de dlsponl •• Re~!miento InCnntería. Ceuta nüme.. O¡'!CIAf., debiendo t~ner en cuento. lo. 
ble ajena. al. sorvlcio tlcUV(), que de- ro 54 (Ronda !\1¡llngn) .-Unn de capt- pl'cvlllto en los a1'1aculo.s 10 al 17 del 
t¡'l'm1na. olpál'l'nfo 111thno .oel o,rticu- tín o t(m!enú~. . RI'g'lamento sobre provl!Mm do vacan-. 
lo 15 de la Ordf!n de ''Z( de marzo de Grupo de IntelldmlCllL de la. l)lv!sión teR del 31 de diciembre de 1074. 
l!¡j~ (D, O. mlm. 72), en las Rl'giones de InCantaría Mucalllzada. .Guzmán Al Madrid, 10 de enero de 1076. 
Mimares y .pInzas -donde se hallan UuellO 11U' n (Ag p ló 1 i ti 

1 d 
., » m, '" ¡'U!lC n .og s ca ALVAREZ-ARENAS 

ub ca os 10..'\ Hospitales 'Milltnl'l1s en nthnero. 2) (Sevilla).-Una, ue capitán 
quo actua.lmente .J)l'estan sus llt'rvi· o teniente. 
elos: 6.0 De-pósito. de Sementales (Sec-

Don José Tiener Nieto., del Hospitu.t· ción BUl'gos).-Una. de capitán o. te-
Militar de Znrngoza. ruente. 

Don Gerardo Reguengo Bltnal'tO, del l)oUlunellfnclóll: ¡'opeleta. de peti. 
Hospital Militar dl~ l,lt <:ol'Ill1a. cióll (le dilstino. ' 

Don Pedro Carlovaris Alldl'ÓS, del Plazo de o.dmislón de peticIones: 
. Hospitltl ·Militar de Mu,drÍil «GOtHll'nU. Quince días hábi1M, cOFlt!'l.dos.a pUl'-

slmo Frnnco», . tj¡' del SigUiente al de la. pubUcnción 
Don 30Só Pafia. 8a.grooo, ~dlll Hos-pl· de la. presenta Orden en el DIAntO on-

ta,l Millta.r da Vn.llndolid, crAI" debitmdo tcmtJl'se en cuanta. 10 
Mpidr1.ct, 10 de ellOro de 1976. prov!t;to NI 105 ttl'WJUlOfl 10 al 17 del 

lt'eglamento sohre provIsión de vnol1.n· 
Át:VAflEr.·AtlENAB tml ele 31 do diciembre de 1974. 

FARMACIA MILITAIR .. 
!Retiros 

Se rectifica la Orden dé 4: de di, 
ciembre de 1975 (O. O, 'núm. 275), ·por 

Ml1.d1'ld, 10 de 9uero de 1970. 

ne ulftl:le C. Tipo 9,°, De pro.visión 
l'OI'IlHI.1. 

Para comandantel'l veterinarios do 
la Escala activa en las Unidades que 
o. continuación ee relacionan: 

Cnerpo de Suboficiales Bspecia .. 
listas del Bjército de. Tierra 

y C.A.S~B. 

Vacantes de destino . 
De cluse C. Tipo 9.0 De provisión 

1I0rlTlu!. . 
Pum IHlboflniulefl utlpecillllstns au'· 

xfliat'ea de Vet.orlnu¡'!n o mo.estr08 he
rl'nd01'IH~ ÍOI'Jndorr¡¡ del C.A.S.E, en 
ln¡¡ tlnlthtdel! qua ti. collt.inUll,ción se 
l'ell:wllilmn: 

tJllfi/'hd de Vetm'illurln nüm, 2 (Sov!. 
UIl).-tJna, 

Jlltnturn, Uuldnd dtl 'Veterinaria y 
Rutol'merla, do GtuHl.do de la Coman· 
c{¡mcj¡~ General de Me11l1n.-Una. 

Documentación: Papeleta de peti. 
ció II el El d estfno. 

Plazo de admis~;ón de peticiones: 
Quince días 'halJJiles a partir delJ31-



guiente al de la publicución de la. 
presente Orden en el DIARIO Or'IGIAL, 
debiendo t\!fierse en cuenta lo previs-. 
to en los artículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provisión de vacantes de 
31 de diciembre de 197&. 

i\ladl'id, 10 de enero de 1976. 

ALvAREZ-ÁlIENAS 

CUEllPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Por cumplir el día 10 de abl'U da 
1976 la adad reglamentaria, se dispone 
que en dicha fecha ¡pase a la slt~a
ción de retirado el teniente coronal 
capellán D. JoaqUín García de Loma
na Pereda (153). de la ParroqUia Cas
trense de este Mini&terio y Arohivo 
EclesiáStico del Provlcariato Cas
trense, quetlundo pendiente del haber 
pasivo que le sefiale el consejo Su
premo da Justicia. Militar, previa. ;pro
puesta. reglamentaria que se cursa.rá 
a dicho Alto Centro. 

Madrid, 1() de enero de 1978. 

Al.vAftsz·Am!:NAS 

. Vacantes: de destino 

Clase C, tipo 8.°: De «mérito aa.pe· 
cmeo-. 

Una de comandante capellán, espe
~i1'lnll. en la ActJ.Clemfo. de Intendencia 
CAvila). paro. asistencia religiosa. y 
profesor de Deontología -Militar. 

Documellto.ción: Papeleta de :peti
ción de d~stfno, 

Plazo de admisión . de peticiones: 
Quince día.s hábiles, contados a ~ar· 
tlr del día siguiente al de ,publica
ción de la presente Orden en el Du
RIO OFICIAL, debiendo tenerse en cuen
ta 10 previsto en lOs a.rtículos 10 a117 
de! Reglamento sobl'e previsión de 
vacuntes, de 31 dA (Uciembra de 1974, 

Mo.dt'ld, 10 cl:e euero de 1976. 

ALVA!.lEZ-ARENAS 

CIMa e, tipo 8,0: De «m6ri~o espe
cificon. 

Una de oapitán caPElllqn, específica., 
(>n la. Acndemlll de Iui't1.ntería ~Tol6-
dO', Ipara. asistencia. rengloaa. 'Y ·auxl· 
HM' de IJl'oIesor. . 

llo0UtnentucÍÓn: Pn.peletll. de peti· 
Ilt611 de destino. . 

Plazo de admisión depeHelones: 
Ouinee díM hábiles. contados &par~ 
tir del dra sIguiente al de ,PubU~clón 
ñu la. presemto Orden En el lHAmO 
al/letAL, debiendo tarleres en ouento. 
lo ,provisto en los urtLoulol'l 10 nt 17 
del Reglamento sobre ,pl'ovlsión doe 
'\Io.oo.ntes, de 3:1, de d!(!lembre de 1974,. 

Madrid, 10 de emll'O de 1976. 

, A;~VAREZ·A:aENAS 

U, de enero de 1976 

• 

OFICINAS MILITAl~ES 

D. O. núm. 10 

za), a los oficl&l.es de Of.!cinasMili. 
tar, Escalanctiva, que a continuación 
se relacionan: 

Teniente U. P~dro Herrera Garcia 
(2m), dE> la Subinspección de la. 5.l< 
Región MUit-ar y Gobierno MiUtnr de 
Zaragoza. 

Otro, D. Jacinto Ruiz Morilla. (2.S'16). 
disponible en la. 5.... Región Milital' 

Por existir vacante y tener cumpli- y agregado a la Subinspección y Go
das las condiciones que determina la bierno .Militar de Zaragoza. 
Ley de 19 de abril de 1961 (D.O. mí- Otro, D. José Alejos Baquero (291?), 
mero 94) y el Decreto de 22 de< dlciero.- disponible en la 6 .... Región MUttar, 
brE> de~l966 (D. O. núm. 11, de 1001), plaza de PamlllonQ. Y agregado al Go
ile declaran aptos -para el ascenso y bierno MiJitar de dicha ;plaza. 
se ascienden al empleo inmediato su- Otro, D. Antonio Lacasa 'Peinado 
perior, con antigüedad de 9 de ~mero (2911}, disponible en la 5." Región Mi
de 1976, a los teniente!:! de Oficinas Ml- litar, plaza de Zaragoza y agregado 
litares, Escala activa, qua a' contí- a ela Academia. General Militar. 
nuación S6 r~cionan. quedando con~Otro. D. Ferna.ndo Salvador Marín 
firmooos en su actual destino. (3007), disponible en la 5." Región Mi-

Teniente don Evodio Poza.. Garcia. litar, plam de Zaragoza y agregado 
(2166). del.A.1to Estado Mayor. a la Academia General Militar de di-

La vacante que ¡produc~, correspon- cha Región. 
de al turno deamotización ¡por COn- otro, D. Enrique 'Gilabert Ribera 
travacante. (3014), disponible en la 7." Región Mi-

Lo. coníl'irmación en el Alto "d.sta.do litru', ~azade Segovia. y' agregado 
Mayor, !prOduce vacante en el empleo a la Bnse Mixta. de Carros de Comba
de capitán que corresponde al turna te y Trastores de la citada. p.laza. 
de ascenso. Otro, D. Fernando SeeaneUa.OrCis 

Otro, don Miguel Carrera Casado (3027), dis.ponible en la. 5." Región Mi. 
(21&7), de -la pagadurfa. Militar de Ha- mur,. panza de Zaragoza y agregado 
beres de Zaragoza. a -la Bue de Parques y Talleres-de 

otro, D. Francisco Martín Moreno AutomoviUsmo d& dicha RugióR Mi. 
(2168), dl'I Servicio de Informá.tica. litar. 

MadrId, 9 de enero da 1916. Mndrid. 9 de enero de 1976. 

Por exL:;Ur vacaute y tener cumpli-
dus las cOlldiniones que determina la Para cubrir las. vacantes &nunCio.. 
Orden de 10 de out\1bre de 19;,5 (DIA. dae .en tumo de ¡provisión normal., 
¡HU OVICI4L núm, 231" se asciende al nueva. creación, plantma eventua.l, por 
empleo de teniente de Oficluaa Mm- Orden de 10 de diciembre de 1975 
tares, Escala activa, con antlgüednd (D. O, mim," 280J¡ se destinan con ca. 
do 9 de enero de 1976, a los aY'lldantes rácter voluntario a la Academia Ge. 
de· dicho Cuerpo QU13 a continuación ne¡al Milif.oar (Zaragoza), a .loo Ayu. 
se rf:llacíonau, quedando "en la. situa- dantes dé Oficinas Militarfi que a con
alón de disponible en las Regiones' tj,nuación ss relacionan: 
MUltares y plazas en que se aueuen· Ayudante de Oficinas MIJitares, d<m 
tl'an destipadOs y agregados en su a.c- José Pérez Sánchez (1950), del La.bo. 
tual destino por un pInzo máximo de l'ator{o y Parque da Farmacia. MU1tar • 
ti-es meses, ct>sando nutomát.1cam~nte dI' Cnl.a,tayud. . 
en dlclla agregación al i:lnaliza.r este Otro, D. Ricardo Martín Márquez 
plazo, o antes si leb correspondiera (1953), de la Zona. de Reclutamiento y 
destino de cualquier carácter. Mov.tllzación núm. 4:3. 

Ayudante de Oficinas M1lito.res don Otro, D. Ma.nuel VMal Blanco (216\); 
Joaquín González Castellanos (1778), de la misma Academia (Unida¡(} d~ 
del Esta,do Mayor da la. Capitanía Ge. Apoyo de'l Curso Preve-ntlvo de In.gJ'6-
nera1 de la 3.1' Reglón M111t1l1'. so). 

Otro, D. Ricardo Portugal,Hortigue- Otro, D, Jos<! M.aes.tre Zamora. (2171;, 
la (1779), de la. Academia. de Ingenie· elel Gobierno' Mi11tar de Soria., 
ros.' '" ,Otro, D. Pedro Algas Aranda (2267), 

Madrid. 9 de enero de 1976. disponible en loa, 5,u. RGgi6n Militar, 
• 'l)l!tZiL dí! Zura.!?:oza 'Y 'Ilgl'egado al Re. 

ALVAngz-AnENAS ~intf()¡¡to d~ lti1'a.ntel'íl.l. La:& Nav,¡¡,s nú. 
U1(,l'Cl 12. 

UtJ'O, n. JOl3<6 Roblea Gutlérl'e-z (J!.2S0y, 
tltl'lpoulblo .en la. 5.1> RllglÓtl MUltar. 
.pittz(1 ,1"", ZIJJ'l.l.B'ozn y ntfi'll¡&ILdo a, la 

Destinos AUI'u.plJ,tllón Mlxtu. de 1l:1wuU!tlt'wnltl!U
to utimHí'o 5. 

lItU'/t ClUb!'!.\' Iparoln·lmenbe lfl,s V:1l.- Otro, D. AntollJo Jcwtil\n .P.asoun.l 
(llmtmil ¡mUnol!l.dItR (In turno de ~ro· (2290), dlspo:n!l:llfl en la 0,11 Uag1ón MI· 
vbdc'ln normo.J, T!UtWfi. .ono.(lión, plan- ll'tar, 1P1aq;o. .({-e Zl.loragozo. y agrilga.clo 
tUlft eventual. por Orcirm da 10 de di- &1 Re.gimlento de In{o.nt&l"'ía. La;s Na· 
c10mbre ,clJ& 1975: (D. O. nt1m. 200h S~ vas nt1m, 12. 
destinan, con crtráctal' volunto.r1ó, a. Otro, D. RogeliO Justo Justo (2.'U7), 
10. Aoa·demlll! General !Militar (Zal'ago. díSlpoJ'llble ·e.n la 1.'" Región Militar, 



D. O. mimo 11} 14 de enero de 1976 

plaza de Madrid Y' agrt>gatlo al La.· de las 'Fuel'zas de Policía Armada. 
l'toratol'io y Parque Central de Vetad· Cruz al Mérito Policial cbn 'distint!o 
na.l'ia.. • Uvo blanco. 

Otro, <don Enrique Alcaide O r t i z Comandante de Infantería. D. J'usto 
(232()), disponible elll la 5.& Región. Mi· .Oonzáléz lFel'nández (7490), del 00-
litar, plaza de Zaragoza. y agreg~ biét-no Genera.! de Saho.r&. Ordm de 
.a la 5." Unidad de Tropas de Fanna- Atrica;en su categoría. de< Comen da-
cla Militar.' doro • 

Otro, • don Antonio Franco Rivaxes Qt,ro, D. Manuel Pina .Alves (7512), 
(2365), disponible en la 5.- Reglón ~fi· de la Zona de Reclutamiento y Mo
litar. ~laza. de Huesca. y agregado al vilimción núm. 23. Cruz a.! Mérito 
Gobierno Militar de dicha plaza. Policial, con distintivo blanco. 

Otro, D. Alfonso Calvo Royo (2382), Otro, D. Alfonso G ó m e z: Azcona 
disponible 00 la 5." Región Mili~r. ('1:>53), de la Zona de Reclutamiento 
plaza de Zaxagoza: y agregado al Gru- y Movilización núnl. 72. Cruz al Mé
po Regiona.! de Sauidad Militar nú' rito. Policial con distintivo blanco. 
mero "'5. Capitán d:e Artillería D. Luis Pérez 

Otro, D. Antonio Mayo Bejarano Diez (3960):. del .Alto' Estado Mayor. 
(2399), disponible. ~n la 5." Región Mi- Cruz de la {)rd~n de Alfonso X el Sa
litar, plaza de Zaragoza y agreg3ldo bio. 
al C. l. R. núm. lO. Teniente de la Guardia Civil don 

Madrid, 9 de enero de 1976. José Giméuez Reyna Rodríguez, db la 
, 251 Comandancia de" dicho Cuerpo. 

ALvAnEZ-ARENAS Cruz de la Orden del Mérito Civil. 
Madrid, 10 da enero·de 1~76. 

ALVAllEZ-A:RENAS 

. 203 

y la indemnización de 9.000 pesetas. 
Caballero ¡tlfér<lz cadete de Infan· -

tel'ill D". Jasó de la Puente Fl.'rnández, 
de In Academia de Int't1.uterio.. Herido 
el día 15 de marzo de 1974, siendo ca· 
ba.llero cadete. Debe percibir la peno 
Si011 de 10.M? pesetas y la indemniza.
ción de 2,370 pesetas. 

Madrid, 10 de euero de 1976. 

ALvAREZ-ARENAS -

Como comprendida en los artícu
los 6 y 8 del Reglamento aprobado 
por Decreto iM22/1975, de 23 de agosto 
(D. O. mim. -251) 'se conceda. la. Me: 
dalla de$ufrirnientos ;por la Patria., 
con las cantidadésque a cada uno se 
señala, im.porte de la :pensión dia· 
Ha. €qUivalenti:> a la. die'ta :leglMIlen
taria. duranreel período de curación 
de las heridas, y la indemnizaciÓll 
por úno sola vez al personal que a 
continuación se l'elacion~: . 

Sargento de Infa:ntería D. Ildeionso 
Mena Romo (10359). de la. Brigada pa,..' 
¡'acaidista. Herido el dia 29 de abril 

Ingresos 
La Oreen .(le 16 dedieiembre de 

1975 (D. O. nl1m. 285), por lu; que se 
-conceda el ingreso 1m el Cuerpo de 
():fluinas MUítare6, ron la eategoria 
de ayudante (aslmllndo a brigada), t\' 
m suboficiales, se amplio. en la par
te que atecta. ti. los que a continua. 
clón se expretSa.. 

Medallas de Snirlmientos p01' la 
Patria 

• de 1973. Debe Ipercibir la pensión de 
11UOO ¡pesetas y la. indemnización de 
lUi25pesetaa. 

lM.-Su.r~Wlto, tIe Artillería D. Jol:Ié 
<lrespUlo Valencia, de la. Agregaduria 
Militar a la. EllIbajlllda. de Esplll1a en 
Bonn, qUedando confirmado en su 
actual destIno basta el día. 1 de abril 
de 1977, fecha en que se cumplirá el 
plMO de máxima pel'mllnencla fijado. 

205.-Sargento de Al'tlller!o. D. Pedro 
Zorzo Póst!go, de la Sección de 1"01" 
Jll.I1clÓIl ,de O!!elnles de lo. Aoademia 
de Artlllel'Ía y a.gregadoal l~egifn1el1r 
to de Artillería AA. núm. 74 (Grupo 
S.A.M.), en lugar de, del Ragimi'8l.nto 
de Artlllería. AA. núm. 74 (Gru{)o 
SAM), como se hacía constar. 

Madrid, o de enero de 1976. 

ALvABEZ·Am-:NAS 

V AllIAS AJRMAS 

Condecoraciones 
So ¡;oncl'.de ILutoriZllción .po.l'{l, usa. 

sobro e-l un!fQl'ma 1M condecor.a.cl0· 
tUll:l qua fi!~ llHltHllon{l,tl ¡¡, 101'1 jefes 'Y 
orioiu.l~ qllO o. contl!1uQ¡clón ¡¡.a te· 
l¡).()!Qno.n, ~líwlú¡lo(;l@lYClo. 'debJ.do. amo· 
tttCllólt ·e-n su ¡no.jo. de l!el'vicios. 

Coronel mMl{10 D. JUO¡fl Mo.rtine.z, 
Arroyo Nt\í1oz (:U3) , Dlr&ctor d&l Ins· 
tItuto da Mt~dicilH1. Pt'Gvo.nttva «~i· 
tán M6-dtoo llamón y Caj.ab. Eneo· 
mienda ,de la Ollde.n Civil de. Sa.nl· 
doo., " 

'reni-el!loo coronel da. Infanta.l'ía don 
Manu131 (fómez -González-Alegre (4M2), 

Como comprendidos 1m los artícu· 
los 6 y 8 del Reglamento aprobadO por 
UE>creto 2422/1975, de !3 de o,gosto 
(n. O:mím. 251) se concede la Meda· 
11u. de SUfrimientos por la. patl'ip.. con 
Ins cantidades que 1l. cado. uno se se
liala, importe de la pensión diaria 
(lquivalente a la dieta reglamentaria 
durante el período de CUración de las 
hm1das, y la indemnización por un!!. 
sola vez al Jete y Oficiales que a con· 
tlnuaclón se relacionan: • 

Comañdu.nte de Infantería, diploma. 
do de Estnd() Mayor, n. Luis Arribas 
Sanvtcente (OO.u!), de la. Brlgadtt Pa· 
racaldista. Herido el dín 2 de di. 
ciembre de 1974. Debe percibir la. pen
sión de 114-.200 pesetas y la lndemni
za~!ón de,17.940 pesetas. 

Capitán de Infuntería D. Ramón Ma· 
cías Ruiz (9066), del C. l. R. Mm. 16. 
Herido el día 26 de mayo de 1976. De
be percibir la. pensión de 80.000 pese. 
tas y la. indemnización de 9.376 pese· 
tus. 

otro, D.' 1.uis Ferllándcz Blanco 
(9534), del C. 1. R. nÚm. 16. Herido el 
día 18 de abril de 1074, siendo tenien
te. Debe percibir la pensión de 24..400 
pesetas y la indemnIzación de 14.400 
pe¡.;etall. -

Otro, diploma.do de Estado Mayor, 
don Carlós Al'da.mLz López (7658), de 
ll~ Brigudn. Para,cmidlata. Herido el día 
22 de julio de 1975. Debe pllrcibh' 10. 
p~it81ól1 de 110.400 pesetas y 111. indelll' 
1lIZMIt'm de '18,750 pesotll.i!. 

Ca.pltán de lU¡¡'llulerol5 n, Alfonso 
BtU'l:'tiCul lhll'tol (iW78) , dt~t l\eglmls11to 
MIxto< dll 11l~\ltJ1liros. núm. 9. Herido el 
d1lt a dtl septlembrede 1974, 'Otibe »er' 
(:11111' 11;1. PQnalón de 9,800 pesatas y 111 
in(ll'lmlllzuciOn de 8.625 pesetas. 

TenIente de Pblicra. Armada D. ;roaé 
Gil lUvc¡ru. •. de la 6," CompatUa Móvil 
Motorizado. de Heserva Generll.l. HerI· 
do el día 7 de tebrerode 1976. Debe 
p'cl'cibir la penSión de 52.800 pesetas 

Otro, D. Ratael Mimenza Casado 
(10712), de la. mliJlla, lHerklo el dia 
17- de dieiembl'e <le 1914. Debe :pE'rel· 
bit' la.1pensión de 125.700 ~etas y la 
indemnizu.clón de 13.455 pesetas. 

Sargento de Artm~w!a D. Alb&rto 
Gun'ea Vu.z (6449), do la. misma, He· 
rido el dla 11 de octUbre de 1974. De· 
be percibir la .penslón de 43.050 pese
tas y 10; lndemnizneió:n de 8.970 pese. 
taso . 

Cabo tPl'lmaro de la Ouaroia Civil 
lullán Ma.i'1a.s Berrnúdez, de la 231 
Comandancia. de dicho Cuenpo. H-e
rido el dia 25 de julio de '1973. Debe 
percibir la .pensión de 74.000 pesetas 
y la. indemnización de 10.350 p~etn.s. 

Guardia. segundo de. la. GuardlSl Ci· 
vIl EduardO Suál'ez Martinez, de la 
641 Comandancia. de dicho Cuel':po. 
Herido -el día 19 de octubre de 1973. 
Debe 'Percibir la pensión de 16.900 pe-
SEtas y 'la indemnizaciÓn de 9.000 pe· 
setag.. . 

Otl'O, Juan Raga Alvarez, de la 311 
COlllundlítwin de dicho Cuerpo. Heri· 
do el dla 5 de junio de 1974. Debe pero 
oibir la. pensión de 9.500 pesetas y la. 
indemnización de 9.000 pesetas. 

Solda.do J'ulio nOd:ríguez COltit1as, 
de la. Compatltn. de OperacIones Espe. 
ciales núm. 82. Herido el dta 19 de 
agosto de 1974. Debe percibir lu. peno 
sión de 2.683 pesetas y la indemniza· 
ción de '(90 peseta.s. 

Soldado el e lnge,nferos Enrique 
Uhleto lt¡;ttu.s, en situo.cióll de Servi. 
cl0 gventulll, residente en Jlw!erreln,.. 
tl'C (Huescn). tlt!)'!do el día 12 de di. 
cfémhi'e do 11l73, nUluldo pertenee1n. al 
e, t.1.H. nllm. lU. atando recluta.. Debe 
plH'cwh' Jt~ pSllsión da 13.:m Pt)IHlíltll y 
lu inrlef'l'{Hlzllú1(¡n dn l.!ll)(l pust'tas. 

()tro, Vlo!lnto del Toro Cremades, 
d(\! HAglm!ento Mixto da lngeniorOl3 
m\mf¡\l'o 4. Horido tll día 22 de agosto 
fin 1974. D(;be percibir la. pensión de 
6.291 pesetüs y la indemnización da 
1.58(} p~setll.s. . 

Soldado de Sanidad Milital' Manuel 
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Gil Navalón, de la Compal113. de Sa
nidnd Milito.l' de la Bri¡¡¡:ada de Mon
tafm XL!. Herido ~~1 día 16 de septiem
bre del97~, Debe percibir la pensión 
de 11.2M pesetas y la indemnización 
de 2.370 pt'setas. 

!>Iadrid, lO de enero de 1976. 

ALVAIUiZ-ARENAS 

?or reunir las condiciones que deter
mina la Ol'den de 3() de abril de 1958 
(D. O. núm. lOO] se confirma la con
cesión del Distintivo de Permanencia 
en Fuerzas Paracaidistas, Y', adición 
de barrafi. al mismo, a los oficiales 
que a. continuaei6n se relamónan: 

Capitán de Infantería D. Francisco 
. Macarro Pinilla (7802), del Grup,P Lo

gístico de la Brigada Paracaidista; 
Adición de uno. barra roja ¡t una do· 
rada que con el distintivo posee. 

Otro, D, Antonio Fernández Agui
rrebengoa (8527), . del Bato.llÓn de ln
fantería Cabrerizas l. Distintivo con 
adición de dos burras rojas. 

CNpitlin capellún 1), Manuel Viel'nte 
¡.!tmres (339). de la Bandera Rogar de 
l.am'ln, tI de la BlIlgadn Plmwnldill· 
tn. Adinlán de tl'f'A hnl'ru~ roJus en 
dl;;fh¡t!vo que post't'. 

OU'o. D. Ant<lltlo Uiu?: nodl't~ut>z 
(:l~3). de In Hund('l'u (jI-ti? do Z¡\rnfl'. 
fU de In. Rrlgndu PIl.t'll.cnldtl\fa. DIstin
tivo. 

Madrid, lO de eut>l'O de uno. 
AI.VAREZ-AItENAS 

g,'E ;i!! Iif n!Jlilll!l .... IIIII_._Jji ... SW,"" ---

GSTADO MAYOR C'NTRAL 
Dirección de Organización 

y (ampaña 

.<, 

PIROVISION DE VACANTES 
DE ESPECIALIDADES ME
DICAS, 'ARMA:CElJTICAS y 

V~TERINARIAS 

Publicado por Orden de 81 do di
cilJtt1I¡r(; de 1074 (D. O, ntlm. 1, del 
llJ75) , al Hoglamento sobra provisión 
di'l Vllcuntus para el personal mUitar -y 
o.sÍmi1¡¡,do (lOIl categor1o. de jefe, ofl. 
cÍa.l o aubnfitllal, que ha 'entrado en 

14 da enero de 1976 

(D. O. núm. 58), sobre indistinción de 
vl.l.eantes quedará. redactado 4e la si
guiente forma: 

D. O. núm. 10 

. 
gratia sobre la Guerra de Liberación, 
que ha redactado el Servicio Histó· 
rico Militar. 

Se d~clart~ también su obligatoria 

I adqusición, al prlKlio de sau pesetas 
. eP ejemplar, ,por los Cuerpos. Centros 

- Con ,carácter general, las vacan- y -Dependencias que este Ministerio 
tes de capitanes. comandantes y te.. (Estado Mayor Central) determine. 
nientes coroneles médicos, veterina- Matll'id, 9 de enero de 1976. 
rios y farmacéuticos ,para las que -se 
exija título o diploma, aunque ~stén I 
asignadas en .plantilla, a efectos de 
ascenso; a un determinado <6mpleo, I -- ' 

serán indistintas para los tres a afee·; 
tos de su provisión, con la limitación I ~ acuerdo coo lo dis.puest&. en la 
de que la indistinción nI) podrá alcan- Orden de ;?!l de mayo de 1m (D. p. nú
zar aa empleo a que pertenezca en .mero 135) y por considerarla impor
plantilla la vacante del jefe o diree· I tante para la Guardia Civil, se deo' 
tal' da la Uniood o Establecimiento. clara de ntilidad para el Ejército la 

- Por excepción, en los Estableci- obra titulada .La defensa del orden 
mielltos de Sanidad l\mUar, Farma- público», del capitán de dicho Cnerpo 
cias Centrales y de Plaza y Hospita- don Miguel .Mediano Rubia., editada 
les ,d~ Ganado, en que el mayor em. por la. Academia. cFaroct de Madrid • 
);;Jeo de la Escala a.ct,il,-a del Cuerpo Madrid, 9 de ~mero ,de- 1911>' 
respectivo fijfliio .. en plantina sea el 
d(' comandante o teniente coronel, la 
indistinción alcanzará en cad:l caso 
hal'tll. el m?yor empleo citado. 

En dlehos establecimientos, el man· 
do o dirección del mismo sera desem· 
p,¡a,iado en cndll. momento .por el más 
cUl'aderlzado de los (lp"lín:.u'!ol'f de 11.1 
Escala. nrllYIl 1'01"'I',,¡,ondieme. 

- El jefl' do anda seT'viclo o equipo 
d!.! espec!u.Udo.d seT'á I'n (',IIIu. momento, 
el más antiguo dE! IOi dlplornadoll des· 
flhUdo¡; cm VOJlnnte d.~ In t·¡:pecIIlHdOid 
cOlrcspoltdlNlte. 

- Rt1 caso. de existIr en "ln servicio 
o mIul,po do especlnlldad. V:lJ!t'l1t¡¡1l que 
no corresponda!l fI. ·la mlsllIl, ó~tus 
no .podrán H'T' ('uh/artas ni d~$p.mpf;. 
nadas .por pl11'I'.onal wá.~ antl¡,fuo C{nil 
al jt>fe del sdrvlcio o equlpt) de e .. pe· 
cialidnd. originando, sI fuera preCiso, 
el CMe del que cuJml. ° des!'!mpelio, 

- Cua.ndo exIstan vacllmtes ,po.ra las 
que no exija título y esp.ecít1cns de un 

Dirección de Enseñanza 

CURSO DE ESPECIALIZA .. 
CJON NIIKE EN LOS ESTA .. 
DOS UNIDOS DE NORTE .. 

AMBRICA 

Convocatoria . 
Pura. Hm'~í'lItO¡; (lhpl1c!¡t1l5tll.l'I mer:!l.· 

n!cOl> éll·t:II·!c:lsfnl'i de Armu!'! y ¡;ar
gfllltOS de Al'tIl1 ¡,¡·fn. 

solo ·empleo &ln cUbl'lr, en 10.s que 1. Cursos que se convocan '11 mímc!'o 
1>01' no existir personal destlt11\ble tal'· de plazas 
zoso ha.ya de a.pllcarse el artículo 61 
dol J:\eglll.llHlllto sobre provIsión de El de reparll.ción de Slst~nm de 
VMttrltes de 31 de flictambre de 1974 Control de Fuegos NH'tE •• -Doe pInzas. 
(1). {l. m'nn. 1, de 1975), quedarán ex
cluidos del turno -de destino previsto 
en el mismo, los diplOmo..dos dnstina· 
dos en Vtl.CnntH !lldlstintapllra. la. que Le de Ul(~Mllllnu dí' 1'l'purttc!(1Il da 
se exiJa nI título-, Sist('IlHl da (;outl'Ol d(~ !"U\!~O NH\¡'~. 

2.-Quc.>üun del'ogo..dos: 
- f.os n.pul'ta.clos B y C d& la Base 

VI >de la Ord-en do 10 de febrero de 
1962 {l}, O. núm. 87). 

- Los apo.l'tad09 A, B y e de la Basa 
Vade lo. misma Orden. 

- 1;0. Ordan de 17 ·de abrU de 1972 
(1), O. núm. 91), SObre ayndantes de 
los sol'vlcios .¡le Medicina y Cirugía. 

Mn,dl'ld. jj. de enero de 1970. 

:1. 1t('!'lla ¡le r(!(llizaciqn .¡ 

DH1 11 <lo j1luio nl 12 da- ilOVicwl)1'e 
de 1976. . 

,'1'1: 

LI1S puhlioudtts en Ut Orden dn :l() dO 
dioll'1rllH"o . da 11175 (D. O. nt1l1l. 2. 
de 11170). . 

vigor el primero de enero corriente, O. Condtc:tOllc.~ (ú]lí'rlfkas 
Ite 110.0e nGceal.\r10 adflipto.r al mIsmo 
la'S'/lí.varstte cUaposlolonos v¡¡¡~ntGa so· G,l. }>5uj)t'T'1lJ' lnM p¡'mllHl!l th' eoill-
bro provisión de Vt1.tllmt!'\1I ere EH1lfl- lU'l1fl8it'l!i de ln¡.rlt'·/i iwt(1 (11 MAAG •• 
olo.Udndes Méd1cllB, l~l.\rmllClóutl()ol! y OnRAS DE UTIILIDAD l)IU·¡). 10 cno.l los pCltlclCmltl'loa seran 
Veterinarias.' axmrt[uado!l por 10M 1l1'otl\ílOl·(l¡¡ dal Gn-

A este f1n se seguirán lns slguien. Con lu'reglo o.. lo dieopuestoen la blnoto do Id!OIlH\H do lit GEMAG y en 
tee norma.s: .... i •• ¡:" • «a.c.», .ae ~7 de mnyo· de 1972 (Du, onl'lo necesl.\rlo y convenlento sesJ.l!; 

, RIÓ OFICIAL n'úm. 135), se declara de l'ñu un curso intúnsivo de 1ng1<'8 Gn 
1.:-'El a.pal'tado tra.s '!d~l Il.rtipulo 6 utllld!l.d p.ará eJ. EJél'oito 10. obra t1tt).~ dichO Gabina.te, ' 

de': llÍ: 'Ü'r,d~n ,de ,() de "ffiltrzo de 1974 lado. «La llegada al mal~», 11." moño· 5.2, Los' sargentos de Artillería de 
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bel'ful tener un núm.el'o de esco.lilla, 
en 111 de 1$75, sUP~l'lo,r al 901. 

6. Pla;o ([tl adm.isMn de instancias 

~ QUince días luilliles a partir del si· 
guiente al de la publicación de esta 
Orden en el DURIO OncIAL, teniendO 
en cuenta los Organismos que deban 
darles curso lo dispuesto en el articu
lo 00, apartado uno, del Decreto 14081 
1900 (D- 0_ núm. 1~6). debiendo ade
más estampar, en ~l dorso de cada 
instancia, tUl sello de entrada con la 
fecha en que ha tenido lugar, y ade-

. 1antar el jefe de Cuerpo, Centro o De
pendencia receptor de la instancia. 
por telegrama al E. M. C. la remisión 
de las presentadas en fecha próxima 
a la terminaci6n del plazo. 

En todo caso, las instancias infor
madas y documentadas. deberán !C
ner eptrada en el E. M. C. e.n el ter
mino de los ocho días siguientes a la 
expiración del plazo de pl'est'ntación. 

7. Servidl.unbre 

El plazo forzoso de permanencia. en 
activo a. que se refiere el apartadO 
8.á de la. Orden de 30 de diciembre de 
:1m (D. O. ntlm. 2. de 1976), seré. de 
cinco MOS, contados tí partir de la 
f&clla. de la ObWllUlóll de la eepecial1· 
dad. 

En e!l.So de estar destlnv.do o de co
rresponderle delltluo, con cnráctsl' VO-. 
lunta.rlo O forzoso, en el Grupo MIxto 
de MissUes SuperficIe Aire (SAM), ad
'qulrlrán el compromiso de permanen
ola mínima electiva de tres atlos en 
dlclla Unidad a partir de la fecha de 
su lncol'porll.ción. 

8. DeveTlgos 

Loa alumnos peroiblrán: 
8.1. Indemniza.ción d a l'esiden0111 

eventual duraute su asistencia al Cur
so Intensivo de Inglés en el Gabinete 
d,¡¡¡ Idiomas de la CEMAG, en el caso 

. de que el alumno estuviese destina. 
do fuera.. de la plaza de Madl'id. 

8.2. Dietas reglamentadas de via
je y pasaporte por cuenta del Estado 
para tra.sladltrse al aeropuerto de sao 
lida. caso de que éste no se encuentre 
en la guarnición de destino. 

8.S. Iguales dietas y .pasaporte para 
IDeql'pOrarse u. esta, desdo ~l aeropuer. 
to de llegado. a ESpa.11a., una vez fina.· 
lizada. el curRO. 

8.4. Dietas. da viajo por el extran
jero y pmm.je de a.vión para incorpo· 
rarse a la J;o.:licuela., a la. iniciaoión 
del curso,. y regreso a la Península 
cuando finalioe. 

S.5. InclemntztWi6n d e residencia 
eventual an 01 extranjero regll.tmanta.· 
na para. los, uurllOa (llt EE.UU., Orden 
de 6 de IIOpl.!t1mbrtt da 1972 (D. O. nú. 
mero 204), diU'l1nta 01 dOSa.1'l'0110 del 
mismo. 

s.a. Correrán I!. BU cargo: 
8.6.1. Gastos de estalloia, manu~en. 

elón 'Y relaoiones sooiales. 
8.6.2. Gastos da traslado de familia. 

res si lo realizara. 
Madrid, 10 de enero de 1976. 

. Atv.UU~Z·ABENAS 

14 de enero de 1976 

PRACTICAS DE MANTENI
MIENTO DE HELICOPTE. 
~OS EN LOS BSTADOS UNI. 

DOS DB NORTBAMBRICA 

Para. asistir a. las pl'áctiea.s de Uni· 
dades de 5.° Esca.lón que se desarro· 
lIarán en la. Corpus Cllristi Army De· 
poto Texas (EE.UU.), del 2 al: 27 de fe· 
brero de 1976 se designa. al brigada 
especialista D. Mel.it6n Rozaléll Ma.r· 
tínez. 

Madrid. lO de enero de 1976. 

ALVAREZ-ARENAs 

269 CU.RSO DE APTITUD PA~ 
RA BL MANDO DE UNIDA~ 

DBS PARACAIDISTAS 

Concesi6n de fltnlos 

Por haber terminado COn aprove
chamiento el 269 Curso de AptitUd pa. 
ra el mamdo do UnidMes Para.caidls
Ut9, se conc!lde el titUJo correspon· 
diente, con antigüedad de 5 de diciem. 
bre de 1975, al personal que a. conti· 
nuaclón se rela.cfonn.: 

35978 Capitán de Artillerfa D. José 
Ramls de Ayre.tlor Cürdell. 

35979 Teniente de Intanter1a. D. Juan 
Mateo Castatl:eyra. 

35,9S0 otro. don Fernando HerreTo 
Manso. 

35981 Otra., D'.· Luis Torres Arenas. 
85982 Otro, D. César Muro &mayas. 
35983 Otro, Gustavo Gutlérrez Mal. 

nar. 
35984 Otro, D. Juan D<lmingo Guerra. 
35965 Otra., D. Fernando Moragrega 

Vardejo. 
35900 Otro, D. Francisco Valverde 

bfiate. , 
35987 Otro, D. 'Ig¡naclo 'Echanove Be· 

rrlz. 
35988 Otro, D. F.el1pe Garcíu Casal. 
35989 Otro, D. Antonio Palacios Bu!z. 
3599() Otro, D. Juan Alvarez Albenhe. 
85991 Otro, D. :rosé Vicent Marqués. 
35992 Otro, D. José Sancho Palafox. 
35993 'Otro, D. José Antón de Lo.:lgJe. 

s1o.. 
35!l94. Otro, D. Alberto Asarta Cuevas. 
85995 Otro, D. EnrIque Echanove Be· 

rrlz. 
3599& Otro, D. Juan Cola Carrillo. 
35997 Otro, D. Enrlqu·e de Vivero 

Farnández. 
35998 Teniente d·e Artillería. D. Euge· 

nio Marti·n Peralta-Garcia. 
85999 Otro, D. Rl1.món Palou de Co. 

masana y Eoheva:rry. . 
:lOOOO Otro, D. CarlOtS d0l1 Monte San· 

cll(~z. 
31\001 Otro, D. José Carra.'!!,oo Herre. 

ro. 
S6000 Otro, don Fernando Eus.eb10 

Ití1go. . 
S600S Otro. D. :rosé Saínz. Omga. 
36004 Otro, D. GabrIel Desmont& Ba.· 

silio. 

205 

36005 Teniente de Ingenieras D. Ovi· 
dio Bartolomé Fuentes. 

30000 Otro, D. Fernando Gallango 
Donamaría. ~ 

3000'1 Otro, D. :Juan Estaun Solanilla. 
36008 Otro, D. José Garcia de Castro. 
30009 Sargento de Infantería D. :José 

Vera Villa:rroel. 
30010 Otro, D. Juan P. Arjona Ga{'-

cia. . 
36011 Otro, D. Carlos Pérez Orleans. 
3601g Otro, D. Manuel Rodrígu~ 

RandÓn: 
36013 Otro, D. Luis González' Bañue-

~L , ' 
3601~ Otro, D. Cándido S a n z Se

rrano..... , 
30015 Otro, D. Juan Carmona.. Fer. 

nández. '. . 
30016 otro, D. Francisco' Riveiro Pi· 

ñelro. 
3601'1 Otro, D.' Bartolomé Fábregas 

Maraño. 
. ·30018 Otro, D. Miguel Prieto limé· 
nez. 

36019 Sargeno de Caballería D. An· 
tonio Díez Alonso. 

30020 Otro, D. JuJ.io Lueas Salas, 
30021 Otro, D. José Barranca López, 
30022 Sargento de Artillería D. Fran. 

cisco Cüstej6n Sánch-ez. 
36023 Otra., D. Pedro Sé.ncllez Balles

teros. 
86Q2(. Otro, D. ;Sosé Sánch~z Naranjo. 
30025 Otro, D. Juan Martos Expó&i· 

too 
3602& Sargento de Ingenieros D. Ri. 

cardo Mateos Vargas. 
8GOO7 Otro, D. Antonio Rubio Mora. 
30028 Otro, D. José Pefia. Rulz. 
30029 Otro. D. Luis Sáiz Yubero. 
3OO3t) Otro, D. Juan Garcfa López. 
36031 Sargento d~ Intendencia don 

Juan Santan.der Otero. 
30032 Otro, D. Domingo MoUna Ló. 

pez. 
3003a otro, D, Alfonso 'Rodríg:uaz 

Mateos. 
36034 Sargento de Sanidad D. Emi. 

lio Pérez Delgado. 
36035 Sargento especia.lista D. Jooé 

Oalvmo Sánchez: _ 
80036 Otro, D. Manuel Ma.rtín Porti- . 

lIo. 
3603'1 Otro, D. José Pérez Camero. 
Madl'td, lO de enero de :H)76~ 

TITULO PAJRACAIDIISTA 

Superadas la.s pruebas dsl 271 Cur·· 
so de. Forms,c1(m de Para.caldistas '9 
lograda la aptitud correspondiente, s-e 
concede el título de paracaidista, con 
antigüedad del 22 ·de noviembre da 
1975, a.1,per&Ó.ml.l de Tropa que a oon. 
tinuación se relaciona: 

Alejandro Cooa Rojas ...... 
A.lfonso Casino J:i'al'l'U1.ndez. 
Andróe (fIujol Aparicio ... 
Angel Carbonero 'Mafiel'o ... 
AnglliJ. Reboso T-ejero ... . .. 
Antooio, Castella <Marquez. 
Antonio Castro Ga.rcla ... ... 
Antonio Contr.eras Lorenzo. 
Antonio Fra.u G<:me ... .H ... 
Antonio Re<l.o:qdo Carrera ": 

Sl.82U~ 
OUSR.500 
8S.77a.418 
71.255.778 
09.720.800 
4U5\1..607 
32.424.198 
SS.412.189 
~.987.929 
11.380.678 . 
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Carlos- González López ...... 10.0U.96-i 
Eugenio< LlolleresLarl'aga-

ga ... •.. '" .,. 0'< '" ...... 31.309.90-S 
DIRECCION DE MUTILADOS 

Fermin .lltla.rtinez y Turral-
de ................... " •. , 

Fernando Alejandro Simón. 
Ferna.nd:G Gal'dt González ... 
Fel'llando ¡ai'iezGarcía .....• 
Fel'llando VilIalba. Olivella. 
Francisco Macias Diez ... '" 
Francisco Zea Sánchez ..... . 
.Javier Diez Farrar ... ... '" 
Javier Gálvez Mmloz ... . .. 
.Jesús Lorente Pérez ... ... . .. 
Joaquín BalTero Contero ... 
Joaquín Requena Martinez. 
Josi! Acebo Aguero ... ... . .. 
losé Ahumada Soto .. ; ••.... 
.José Ballest.eros NIJVas ." ... 
.fosé Beltrán PalIares ." .. , 
JOSé Bochs Moline ... ... . .. 
.fosé .carpena k\Iufioz ....... .. 

. José Castellanos Gal'cia ... 
¡osé Espal1a Lópaz .. , .. , ... 
losé Garcia Alval'ez ......•.. 

15.8M.m 
OO.961.8!rt 
00.?21.706 
46.39..3.227 
37.214 . .&S8 

Destinos 

21.961.245 Para cUbrir la vacante de primer 
i~:::~ jefe de ~a. Jefatura de Mutilados de 

Guadalajara. anunciada por Orden de 
12.233.009 12 de dioiembre de 1975 (D. O. nú· 
16.006.199 mero 281). se destina. en turno de n· 
2!.8!1.723 bre eleccion. con carácter'voluntario, 
05.129.'l81 al teniente coronel de Ingenieros, muo 
13.896.97/ I IDado ilel'IPauente en acto de servicio, 
14.563.920 don José Maria Montero Romero, de 
42.005,(.189 adscrito, a la j"efatura de Mutilados 
36.5G3.105 de Madrid . 
77,(183.977 Madrid, 9 de enero de 1976. 
22.631.181 
42.768.719 
2;(.375.59& 
10.807.734 

D. O. mimo 10 

subalterno, de adscrito a lo. Jefatura. 
de Mutilados de Madrid. 

Madrid, 9 de enero de 1l)76. 

ALVAREZ-ARENAS 

Para oubrir las vacantes anuncia
das por Ol'den de 12 d'6 diciembre dEl" 
197;; (D. O. núm. 281), se destinan en. 
tnrno de libre- elección. con cQXál::ter 
voluntario, a. la Dirección dI} Mutila.· 
dos de Guerra, a los sUboficiales rela.
cionados a continuación . 

Sargento d€. Infantería" caballero. 
mutilado ,pEft'manente, D. Joaquín. Va
lentin Sopesen, de adscrito a la Je
fatura 00 Mutilados de Madrid. 

Otro, D. ¡,josé Mmloz Hemández, 
de adscrito a. la Jefatnra de MutiladOS
de Madrid. 

Madrid, 9 4le enero de 197ft 

ALV..u:m2:-AIU1NAS 

.fosé GonzáIsz Roig ... ... '" 
losé Luis Larragán Arrieta. 
losé .Martinez Rieha11le ... 
losé Ojeda Suñl'ez •.• ... • .. 
losé Prieto López ........... . 
lOlle Torres López ..• .., .. . 
Juan Melchor Ló.pez ... 'H ... 

Juan Ntíiiez Iglesias ........ . 
Juan Velssco Orozeo ... . .. 

38.410.948 
n.5;i8.555 
38.059.167 
42.765.575 
46.023.526 
27.241.432 
'{O.962.001 
13.?2U23 
36.922.465 

Para cubril' -parcialmente las va· Para CUbrIr la vacante. o.nuncia.da. 
cantes anunciadas por Orden de 12 pOlO Orden 1.1e 12 de diciembre de 1m 
de dlciem!:we de 1975 (D. O. mimo 281), (D. O. mim. 281). se dl'stina en 'turno 
se destinan en turno de Ubre elección, de libre {"lección, con carácter volun· 
con carácter voluntario, al jefe y ofi·Ul1'lO. a la. Jetl'afura. de Mutilados de 
chIles .perteneelentes al ~ Benemérito, Sun Se.bastiáll, trI sílrgento dI! IllIfan· 
Cuerpo de Mutilado,> relacionados a terlu" cttbll.U-ero mutilado permanente. 
continuaoión : don LUI::; l;ranclsco Pastor Duel'las. 

¡;auteano Ortlz Hf:l'filutdo. 
Lorenzo BollflH íMonteso ... 
LuIs Gómez .Mutloz ... .. •..• 
Manuel Peinado Mansma. ... 
Manu'6'l Salas Sáncllez .... :. 
.Pedt'o Gal'cía del Olmo 'H ... 

13.063.810 Ji la Jefatura de illtdflqdo8 de 
8&.921.458 . Pontevcdra 

Podro Romá.n Gordo ........ . 

~.875.9S1 
10.591.251 
3ü.92B.8G7 
05.361.057 
07.820.m 
74.80G.13O Salvador Licera. González ... 

~antiago Martín Manrique. 
Tomá& Cruz Cantero 1 ..... 51.970.719 
Vicente Ollballer M!ravet... 19.5:U.696 

Comandante honorario de Infante. 
ría., caba.Uero mutIlado :permanente, 
don Luls Escobar Martinez, en plaza 
de capitán, adscrito a. la misma. 

Ji La ¡ ejatura de Mutilados 
de Zaragoza 

lavler Balll.lia Henarejos ... Capitán de Ingenieros, ca b alIero 
julio Martín Ruiz o ........ OO.700.3&? mutilado permanente, D. Eusebio Gi. 

MadrId, 10 de enero de 1976. roónaz Arruebo, adscrIto a la. mfsma. 

ACADBMIA DB .LA ESCALA 
ESPECIAL 

Nombramiento· de alumnos 

Como continuación ti. lo. Orden cIrcu-
10.1' de 26, d'll diciembre de lD75 (DIA. 
mo O~'tCtAL núm. 292), ·por lUl.beree 
aomprobo.dll qua tiene benefioIos de 
Ing¡'(J&o, cOModldoll !por Orden clrcu. 
lul' dt¡ 2~ dI! or.tubre de 1975(0. O. nú· 
maro 247). y huber superado las con· 
d!cionas mínimo.8 ,parl.1. el ingroso, só 
fioml.lI:'11 u.lumno de tUcha. Academia. 
Esoala. de e$peoill1i6ltns. n a m Il d(! 
Aut\)moolÓfi, ea,paola.Hdu.tl. me04nioo 
elllot:rloista. sin cubr1:r ,plu,zo., n.1 llrl. 
g¡l.d¡~ eape()laUsta. maoll.ntco eltwirlcla. 
te. de Automooión D. Luis Prensa 
JI'uentes. 

Madrid, 10 de enero de 1976. 

ALVAI!\EZ·.Alu::NAS 

A. za. Jefatura de Mutilados de Santa 
Cruz de Xenerife 

Capitán honornrl0 de. Infantería, 
cabalIero mutilado ,pel'manente. don 
Rafael Mo.ntelongo Morales, en .pla
za. de subalterno, de adsorito a la mte· 
ma. 

Ji la Jefatura de Mutilados 
de Pámplona 

Capitán honorario de Infantería, CIl· 
baIlero mutila.él.o permanente, D. Vi
cente Diez Rojas, en .plaza de sub· 
a.lterno, de adscrito a la Jefatura do 
Mutila.dos de Burgos . 

A. Za jefatura d.e Muttlados de Segovi.a 

Teniente l.ÍuxUio.r de ArtiUsrío., oo.· 
ballero ..mutilado :permn.nenLIl, O. Fñ· 
lix Martín Solano, do l;Mlsorfto n. In 
J'efo.tm'll él", Mutila.dos do AUcu.ntl!. 

Ji ta ;¡efatu~r,a dI) MutHados 
de Badajo:;; 

Capitán' 11.onorario de Inlo.ntería, 
oa1)1111ero mutilado permanente," <tOn 
Joaquín Bravo Cayuela, en ~laza de 

dI' lUIserUo Il tu miamn.. 
i\htdrld. 9 de enero de. 1976. 

fugtesos' y ascensos 
La ONlen de 24d~ octubre d&. 197.& 

(D. O. núm. 244), qu&da rectlflC6lda en 
lo qué se l'efll.'e .al soldado de ln.tan· 
tería ~hoy sargento), D. Rogelio 'Lat-
110, adscrito a, la Jefatura de MutUa,. 
dos de. La COr.utla. en el sentido de 
cOl'responderle percibIr los 'ha~res de 
~ltrgento, a 'Partir ,del día 1 de díctem· 
m's de 1973, ¡previa deducción· de las 
canUdatCles Ip~rclbidas como soldado 
mutilado útil desde la indicada techa 
hasta el dia 30 de septiembre de 1974. 

Madrid, !) 'lis iln-oro' de 1970. 

At.vAREZ-Al'IFNAS 

Se CO>llCC¡(}e. e:l1ngreso 'Gn el Be:n;e.mé· 
rito Cuel1pO dC!J Mutilados, con la ca· 
UtiClleiófl ,de ,caballero mutua.do ¡p&r· 
mallent-I:I (10 guerra por la. Patria., y 
el ascenso al empleo de sargen.to efel)· 
tivo dll I6U Arma. o Cu¡;rpo, al perso-
1ml l'('10010no,do a llontlnuo.ci6,n, oo· 
mO comprendido en al ¡páfrflto 1,0 del 
!l.t't!tlulo 4.0 doS' Ja Ley de 26 d·a. dlo1atttt· 
¡Jl'e d'G 1958 (D. O. m'lm. 2Ila). y {l/par· 
tlJ¡(.lél uno y d08 d.el 'articulo 1.0 del 
J>UtlfíltO·LIY,Y 10/11)73, ·de lU de nov1e:cn. 
111'(1 (D. O. nl1m. 259), ,debiendo ¡p&l"ci· 
I.Jh' sus d&V'angoll, upa.rttr do lo. fecha 
llUO ti. c8/da, uno SI) lB soll·t11o., !por la 
l'a.gadur!a o Sub,po.gUiél,urla Mtl1tar de 
ha~e-r[)s ¡que ¡Jll cita.n. provll1 cl.B!d'Q.0. 
ción de 1-8.$ .nantldooes ¡percibidas .00-
mo mutUMo útH ,desde< la indicada 
tw'ha. ' 



D. O. m\m. 10 14 de enero de 1976 • 

A peTcibir desde ct día 1 de diciem.· 1I perci,bir clesdc el ,LEa 1 de enero 
bre de 1975 • de 1976 

Soldooo de IDifanteria D. losé Ma.r· 
ca Longares, !por la. de Zaragoza. 

Legioilario D. José Gareia Monie, 
por la de Zaragoza. 

Cabo de Infan~ria D. Domingo La· 
1111Z3. Sánehez. [lar la de Huesca.. 

Solda.do de Infantería D. Ce~so. Me
nández Feruández, por la. de Onedo. 

Otro. D. Pascual Pemán RUbí, [lar 
la de. Pamplona. 

A. percibtr desde I.'l áía 1 de enerQ 
de 1976 

* Cabo >!h Infante;ia D. Miguel Bra
vo Gl1tiérrez, por la. de Madrid: 

Soldado de Infantería., D.LUIS Ro 
sado Hernández. ¡por la de Madrid. 

Otro, D. Jose Rodríguez Rodríguez, 
por la. de Madrid. 

Otro, D. Carlos' Franco Cereceda, 
por la de !\ladrid, . 

Otro, D. Máximo RiojaCantt'ra, pOI 
la de MadI'id, 

-Callo de Infantería D. Salustiano 
Porl'as 1>farco$, .por la de Barcelona 

Sol'<1Uido de Infantería D. José Ber 
nM Gracia, 'Por la da Zaragoza, 

Otro. D. Antonio Alava 13etolaza, 
por la de BUbno. 

Otro, D. Antonio Rodriguez López, 
por .la de León. 

Otro, D. Lorenzo Alvarez Andrés, 
por la. de León. 

Otro, D. Josó ,do Castro 'Y Castro, 
por la. de León. 

Otro, D. (}umerslndo Pa.ja.res :Umé 
tltlz,por la de Ovledo. 

ArtUlero, D. César 13uitrón y L6pez, 
por lu de Ovledo. 

Soldndo de Ingenieros 1), Rogell0 
Gareta FIgarooo, ¡por la. de Oviado. 

Soldado de Sanidad Militar D. José 
Solla César, 'Por la. 1I?0ntevedra.. 

Saldado de Infantería D. Juo,n Mar· 
tír. Solita, ,por la de TarragonD.. 

Mu.4ri<l, 9 de ~nero de 19~6. 

ALVAREZ·AlU'NAS 

, 
Sa C041CC.de. &1 ingreso en el Benemé

rito Cuer.po de Mutl1n.doa, con la ca· 
lifIcaci6n de ·caballero mutilado ;per
íUUlWIlW de guerra 'Por la. Patria, y 
Gl ascenso al erupl-eo 4e sargento efec
tivo <le su Arma o CuOO'po, 'al ¡persa
nl11 r&10010na40 a continuacIón, co
mo comprendido en el u;¡árl'afo 1.0 del 
1t1'tículo 4.0 ,doe in Ley <le 26 d-e dicIem· 
bre de 1958 (D. O. núm. ~96), articu· 
lo. 2.° 'y n.p,arto.do dos del articulo 1.0 
dal Decreto-Ley 10/73, de 16 de, 110· 
viembre (D. O. 259), debIendo perei. 
bir SUB davétUf05, a. partir ,dIJo la tooM. 
qU& ti. cntln Uno 8'e la safia.lu, Ipor .11.1 
~o.B'lldm·1.¡;¡, o 'SubP.s.gt1ld.tlr1a Ml1ita.r 
de l¡.[nl'!Ol'Ollqua s.s oita.n, !l)l'\eof.a. da. 
duco16n de} 1u,1! atlntida,.¡1es !p@>1'clbi.:!ll.s 
(lomo Inutnl1Uo \1tn dlilS'd~ la 1ndlauda 
teelut. 

dpe'i'oibi'i' eI,cacle eL d~a. 1 ac noviem. 
, bre de 1~75 . 

So1dado de Infantería D. NicanoI 
Calleja González, .por la de Valla.dolid. 

,Legionario n. SeverinQ Vázquez. Ca· 
rregal, por la. de La Coru11a. . 

Cabo d" Infantería D. Fra.nCIsco 
Sánchez Labrador • .por la. de: eáeeres 

Soldado. de Infamería D. Andrés 
Clemente Palomo, por la de Cáceres. 

Otro, D. Jase Molin Medel, 1'01' la 
de IHuelva. 

Legionario D. Ramón Viña Reguei· 
1"0, 1101" la. do Lugo. _ ._ 

Soldado de .Infantería D. Jase Ya· 
llez Alvarez, ;Por la de OrlIDSe. " , 

Legionario D. Da.no Infiesta Alon· 
so ¡por la 'de Oreooe. 
, Soldado de Infantería D. MarianQ 
Santos Santos, por la de Paleneia. 

Cabo de Infantería. D. Rosendo Fer· 
nalldez. Mal'tinez, por :la. de Ponteve· 
dra. , 

í:ioI.dado de Infanrería D. NazaJ."lO 
Garcta. Gareia. 1)01' la de Pont~vedra, 

Otro, D. Jacinto Leiro GarCla, 1)01' 
la. de Pontevoora.. 

otro. D. De1mil'o Domíngue& Do
mínguez, por la de Pontevedl'a. 

Otro, D. Jesús Casio Moreno, !por la 
1Í~ Sa.lltander. 

Otro. D. Antceta Odr10z01& Albisu, 
por la de San Sebastldn. • 

(:a.bo de lnla.nttlria D. (lermán An, 
tón Cooesal. ,por la de Za.mora. 

Madrid. 9 de enero de 1976. 

La. Oriten de 2 del actual (D. O. nn· 
me-ro 8), queda. r&Ctlficada. como si
gue' 

pÁgina. 174, columna ¡primere.;" 
Soldado de Infa.ntel'ía D, Manuel 

Cerdón Calila; su u;¡rime.r llIPell1do es 
Crmdón. 

MadrM, 13 de enero d& 1976. 

ALv.uuz..ARENAS 

Bajas 
La. Orden de' 2 del 'S,iltual (D. O. nú· 

IMro 8), se rectifica. como sigue: 
Pág1lTa 1'73, columna segunda; 
Soldado de In.!a.nwria. D. Jasó Ba· 

r1'o,do V.slo; su ¡primer llIPel11do es 
Barrada. 

MadrM, 13 de enoro de. 1976. 

. AL VAl'lS-ARENAS 

----_l1li111111111 ...... _· ____ _ . . 

DIR&CCION GENBAl 
DE Ll GUARDIA OVIL 

')( 
Ayudantes 

, Art1l1ero D. Camilo V.a.looclo. Loren, OlSiSe c," Tipo 7.0 ., J~il:ire designa. 
:" to, 'Por la de ·Orense.. - oió1'1 .. 

001 

De conformidad con lo ,preceptuado 
en el articulo 5.0 del Reglamento so· 
bre provisión de vaca.ntes, de 31 de 
diciembre de 1974 (D. o, núm. 1, de 1 
de enero de :1:975), se confirma en el 
cargo de ayudante -de c!l.Jll4?o -del Ge
neral de Brigada D. Aurelio He;rrero 
Miguel, Jefe de Material y Manteni
miento de la Dirección General de la 
Guardia Civil, al comandant.e de di· 
oho CUe.r,po, Grupo de. «Mando de Ar· 
mas", D. Jesús Garma iFustel, a cu· 
yas órdenes y l?ituación anterior del 
citado General lo venia desem:pefian· 
do. . , 

Madrid, 12 .de e~erode 197ft 

ALVAREE-~AS 

Clase C., Tipo 7.", Libre designa
ción. 

De conformidad ~on lo prece:ptuado 
en ~l articulo 5.0 del ReglamPnto so· 
bre proviSión de vacantes. de 31 de 
diciembre de 1914 (D. O. numo 1, de 1 
de enero de 1975), se confirma ~n el 
cargo de ayudante de campo de-t ,fle
neral de Brigada. D. Ma.nuel PrIeto 
L6pez, JeÍe de 1n 6.1. Zona de la Guar, 
dio. Civil (León), al comandante de 
diCho CUf!>rpo, Grupo de ·&!I¡lando de 
Armu..~ •• D. ¡ ... ula Baguena. Salve.dol'. a 
cuyas órdcílllS y situación unterlor 
del citado General. lo ve.nía desemp'G
¡lttlldo. 

'Madrid. 12 de enero de 1976. 

Ar.;VAREZ·Al'IBNAS 

Clase C., Tipo "I.u. Libre designa. 
ción. 

De co-nform1-dad con 10 preceptuado
en al articulo 5.0 del Reglamento so· 
bre provisi6n da vncllInt.es, de S1 4s 
diciembre de 1974 (D. O. núm. 1, de 1 
de anero de 1975), 5'& con1'1rma en el 
cal'~O de ayudailtc de campo del Ge
neral -de BrIgada D. Antonio Hermos!. 
lIa Barn<lrdín. J&te de la 3." Zona. 
de lo. Guardia Civil .. (Valencla)" al ca
manda.utooe dicho CU&l'\PO, Grupo de 
<Mando de Armas», don GumersJ.ndo. 
Garaía Alba, u. >cuyas órdenes y si· 
tuación nntarior d&1 citado. General. 
lo velltlt <l.esemp.efiaooo. 

'Madrid. 12 de enero de 1976. 

, ALVAllEZ-A;RENAS. , , 

Vacantes de destino 
I 

'Cla.e& 'c., TIpo' '{,ó. I.1bre ges1gna. 
ci6n. . 

Segunda convocat.oria. . 
Una de c!1.tpitá.n de 11.1. GUtil'd1a. Cl. 

vii, 'exiaten'ta en Jo. Agl'UPMión di 
l)ea.t1noe de la Díl'scolÓ1t1 Goneral de 
dlilho Cuerpo. 

'Los soli'citn.nteSl qtlOOCI,fl dispensados 
del ,plazo de mínIma, pel''!naueneill. cn 
sus actuales ¡({.¡¡,'Stinos a. efooto8 de pe-
tición ¡de aeta vacante. . 

Las papeletas de ¡petición de -destI. 
no tormula"das oon arreglo al mode· 
lo '.qUE) tigura en -al anexo del Regl'll-



U de: enero de 19'16 D. O. núm, lO 

mento pUblicado !?or Ord6n de 1 da no, formuladas con 8.l'leglo al mode· viI, existent& ,en la. Agrupación de 
enel'O de 1975 (D. O. núm. 1), rellliti· lo que figura en el <,nexo del Regla.· Destinos de la. Dirección Genera.l de 
Ú8..f ,por conducto reglamentario a es- lllento publicado por Orden de 1 de diCho Cuerpo (Alto Estado Mayor). 
t& MinisteriO' {Dirección General de anero du 197á {D. O. numo 1), remiti· La.s papeletas de petiüión de des'U· 
la Guardia. Civil, .l. ... Sección de Esta.- das por conducto l'eglamentitrio a. es. no, formulada.s con '9.l'reglo al mode
do M.ayor), deberán tener entrada en te afinisteriG (Dirección. Genera.l <le lo que 'figura. en el anexo al Regla
el mIsmo dentro del plazo de quince la Guardia CiVil, 1." Sección de Esta· mento pUblicado .por Urden de 1 de 
días hábiles, contados a partir del si· do Mayor), deberán tener entrada en enero de 1975 (D. O. núm.. 1), remiti
gulellteal de Publicación de esta O¡-· el mism(,) dentro de! !plazo de quince das por conducto reglamentario a. .es
den. documentadas con copia de la días llabiles, 'contados a partir del si- es Ministerio (Dirección General de 
Ficha-resumen, cerrada en la fecha !,vuiente' al de ,publicación de esta. 01'· la. Guardia. Civil, 1." Sección de Es
@' )solicitud, cu:mplimentándos.e {lO! den, documentadas con copia integra tado Mayor). deberán tener entrada 
las Unidades encargadas da darles I de la, Hoja 4e Servicios, cerrada 00 en el mismo dentro del plazo de quin· 
.curso, 10 ,dispuesto en el articulo 66,· la fecha. de solicitud, eum.plimentán- ce días hábiles, contados a partir del 
apartado uno, del Decreto lW6j66 dose por las Unidades encargadas tia siguiente al de publicación de esta 
(D. O. núm. 146). darles CUl'SO, lo dispuesto. en el al'- Orden, documentadas con copia de la 
.. Madrid, 12 de .~..m J!~ ].9;&. . t!cUlo 66, apaI1.a.d0 uno, del Decreto '1' Fi~a-I'esumen.~~1Tada en la fooha d. !l 

. l-W8¡66 (D O. n~ 146:).' . solIcitud, cUlD.!lllID.entándose por las 
ALVARFZ-MENAS Madrid, lZ de enero de lTt6. Unidades oocargadas de darles CUl'-
:<!·ftl. '-:; ,;:'1:.:::- ... - ;. "' ".- ~.' • so, lo dispu-esto en el articulo 00, apar-

Clase c.. Tipo 8.... Mérito es~ 
tico. 

Una de capitán de la Guardia Ci 
vil, existente en el Colegio de Guar
dias Jóvenes .Duque da Ahuma.da" 
de 'dicho Cuerpo en Valdemoro (Me.. 
drId). 

Las ;pa.peletas de petición de desti· 
no, formuladas con arreglo al mode· 
lo que figura en el anexo al Regla' 
mento ~uhl1ca.do POl' Oroen de 1 de 
cGMro de 1975 (D. O. mim. 1), rcmití 
das por condooto reglamentario a es: 
te MinisterIo (DiracclQn Genera.l de ro 
GUllrdIa Civil, 1.- Secc.lón de Esta.dc. 
Mayor), deberl1n tener entrada en el 
mi&modentro del Plazo de qulnc(\¡ 
días háJ:lUes, contados a. partir del st, 
guiente a.l de publicación de esta. 01' 
den, .docmmentadas con COPla d-e la 
Hoja. de SerVicios. cerrada. en 19. fe 
oha. de solicitud, cumpUmentl1ndose 
por las Unidades encQrgadas da dar· 
laseurso, 10 diapuesto .e.n el o.rticu 
lo 66, apa.rtado una, del ~cl:'eto 14M! 
66 (D. ,0. núm. 146), 

Ma<lrid. 12, de enero <le 19'16; 

-.. 
Chllle (;,.;1'1110 R,o, M('l'lto e¡¡.pecí· 

l'ku. 
flnfl. de tnlllf'lIte: de in GuaIldia. Ci· 

vil, úxlstel1te an lu. Acadoemltl. de Ollar
d1ns del1cho Cuerpo ,en Ubeda (Jnén). 

lias pa.peletas de petiCión 'de del\ltl. 

~ ALV$UU'.Z-ABENAS tado uno, del Decretq 1400/66 {DIARIO 
.. . OnCIAL núm. 146:}. 

Clase C" Tipo '1.°, Libre designa. 
ción. . 

Una de sargento da la Gua.rdis: Ci
vil, existente en la Agrupación de 
DesUnos de la Dirección Ge.nera.l d.e 
dicho Cuerpo (Secretada. de Justicia 
de la Capitanfa Geneml de la 1.'~ Re
gión MUitar). 

Las papeletllS 4e petición de desti· 
M,ro!:'mula.da con arreglo al modela 
que flgura en el anexo a.l Reglamen
to ,pubItcado ,por O~n de 1 de ene· 
ro de 1975 (D. O. núm. 1), l'emitldas 
por conducto nglarnentnrlo tt este Mi· 
nisteri0 {Dirección Genera.! de la G'llar
do. .civil, 1." Sección de Estado Ma
yor), deberán t.ener .entrada. en ,el mis, 
mo dentro del .plazo de quince dfas 
MbHes, 'Contados 'fl. partir del siguien
te al de pUblicación de esta. Orden, 
documentadllS con copla de la FiCha· 
resumen, cenada en la fecha. de soU
aUud, cumplimentándole por las Un1· 
du.des enca.rga.da.s de darles curso, lo 
dispuesto en· el 'artículo 00, aparta. 
do uno, del D'eereto 1408166 (DlAlUO 
OFICIAL núm 14.-6). 

MadrId, 1?t. de enero de 1.978. 

ALVAl\EZ·ARENAS 

Clase C., T~o 't.o• Libre designa. 
cMu. 

Uno. de sarge.nto de la Guardia el. 

,Madrid. 12. de enel"O de 1976. 

Destinos 

Para cubrir vo.eante doB ienfenta. 
Clase C; Tipo V>, Libre designación, 
exIstente en la. A'Clldemia de Guardias 
de In Guardia Civil (Sllbadall). anM· 
ciada. ;por Orden de 5 deeeptiombre 
último {D. O. núm. 202), se desUna ti 
lia :('uC'.h.o empleo y Cuerpo D. Aglustin 
Pardo Pascual, cesando en &1 que M· 
tualmente tiene conferido. 

Madrid. :1.2 de enero d& 197&. 

ALv Al\BZ·A.:R:ImAS 

Por neoosidades del servIcio '1 de 
conformidad con lo precaptuado en 
el artículo 1.0 del Reglamento sobre 
provisión de vacantes, de B1 de di
ciembre da 1974 (D. O. núm, 1, de 1. 
de .enero de 1975), se destina. a le. 
Agru.pación de Destinos de la Direc
ción General de la Gua.rdia Clvll, al 
sargento de dicho Cuerpo D. Andr&s 
Curto Gómez, cesando en al que ac. 
tualmente ti~M contert<to., debiendo 
efectuar su incollporac.lón con urgen· 
cla .. 

Madrid, 12 de enero de 1m. 
ALVAIIE%·ApNAS 

----------- 1 ¡;¡ ,.' 
'SECCION, DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

-----.. , '-~-------___ I ________ '_' ____ a 

INSPIIICOtON DE CONSTRUCCIONES el auntiniatl'o y mon~lJ,je de comunica- Hospital, aitu8ic1.o .en 'Cara.ban.cbJ&l (Mil-
lIULI'l'ARES cior)' ce!1traUzada. pa.ra. Hospitales en· drld). . . • 

tl'l1 éllíel'l1los y pttl'nrmerns, con des- La.s ofertas podrán pr(!eentar~¡¡, en 
tillO ¡t1 Nuevo HOflpitnl Ml1ltl.'l.l' C¡¡.n- lo. ,Pa.gadur!a del mismo Centro, a 
trnl aflónUlZ.Ullo.» ¡Jor un Importe de la! mismas horu luultl.'l. 01 dto. 1-1, de 

Ol'glUIO G",~t()1' !I{I lA!! u\mlM del Nuevo 

~,~pllul DlInDI' ("»11'1\1 «~lÍrní'. Ullu 

,En el .Bo!I't!t1 OfioH\! .¡!(>lt ¡'/H.tn.do~ 
de. fa.chu. 12 de ell~ro de 19'ia, SI> pubU· 
tm nmmolo ,de un OOl'HlUl"S'O ¡públioo 
en l'ól:\'lm-eu .de .~tQl+ iPl'JJvia. pal'1l 

ao (){Xl UIJi) d t febrero da. 1976. . .' .e peltll ne. ,El importe de ,los n.\itlfictO& I0r¡§.l!lOl.' 
f.o/J p1!l1go$ de b<Q.sGfI corres([~ondlen. ouenta de lOta llidjndloa.tI1J'10s.. 

t(l¡.t, puad,Gn S91' consultados< da. lU a 12 Madrid,' 12 de enero da 1978. 
hora! oua.lquier dla lllbol'ttbleen el 
Orgo..no >Gestor ,de 1M Obras de.l Nuevo Núm. 11 (urgente) P. 1-1 


